
D I A R I O D E L A T A R D E . 

SCÍOS D E S Ü S C R I C I O N Y V E N T A , f É A S E L A 4.a P L A N A . | AÑO I I . - M a i d r i d , viénies 3 de Enero de 1 8 7 9 . - N Ü M . 185. O F I C I N A S , T I N T O R E R O S , 5 , P R I N C I P A L D E R E C H A . 

Ca aituacitm. 

Lns Cortes actuales, apesar de las i n d i 
caciones de los periódicos oficiosos, no 
r o l verán, en concepto nuestro, a reunirse. 
La misma opinión abriga la uinyona de 
los que se ocupan de la cosa publica, y de 
esa opinión se hizo eco el presidente del 
Congreso al manifestar la suya á los jetes 
de las oposiciones. + , i 

Es decir, que esta primera parte del 
oroblema político puede resolverse evitan-
iose las complicaciones que en otro caso 
emit i r ían , dada la actitud de los partidos. 

Esta actitud parece decidida y resuelta 
E l señor Romero Ortiz manifestó en el 
Congreso que el partido constitucional 
considerarla como juntas facciosas á las 
Cortes, si después del 13 de Febrero, en 
me termina su mandato, volvieran á re-

'llExcusado es añadir que dada la cfi-
ñ o n que tienen nuestros partidos al re
traimiento, el constitucional se retirarla 
Ye ambas C á m a r a ^ dando la señal del 
retraimiento á todos los liberales. Segui-
n'anle los centralistas, con él ya con-
íundidos; seguir íanle también los demó-
•ratas y los elementos más avanzados, 

para quienes el acto sería él principio de 
lS realización de sus revolucionarias aspi-
••av'úones. Ninguna oposición seria tendría 
el Ministerio en el Pfn-lamento; pero esto 
mismo le ahogarla y habría de obligarle á 
-oelar á la disolución, cuando la medida 
•a no pudiese evitar el retraimiento. 

Ni creemos que se dé lugar á tal cosa, 
^ i un cuando el Ministerio se empeñara 
m soguir por ese desacertado camino, lo 
onseguiria. La disolución tendrá lugar, 

í iquiéra la causa que se invoque no sea la 
que motivara las declaraciones del Sr. l io-

icro Ortiz. Para el Sr. Cánovas, que en 
esto como en todo desea ser especial, las 
Jortes no terminan su vida legal en el 

.aes próximo; ántes bien, dando verdade
ro efecto retroactivo á las disposiciones de 

la Const i tución vigente, y «suponiendo que 
1 hacerse la convocatoria no habia lega-, 
Mad alguna, sostiene que su duración 

, ebe ser de cinco anos. No quiere conve-
r n i hacer concesión á las oposiciones; 

•nato conociendo las gravís imas dificulta-
les con que tendr ía que luchar, á seguir 

( 'marcha que su opinión le traza, l l e -
irá á eabo la disolución, fundándose sólo 

en el art. 32 de la Consti tución, que con-
r í ídea l Rey facultad incondicional para. 

'ÍC, retarla. 
Dado, pues, el supuesto de que no se 

• ••i1 ice una crisis total en el Gobierno, ea 
,aTa nosotros casi indudable que se con-

• ocará al Paía á nuevas eleccionea. 
' Si la crisis se veriiiease, y produjera el 
nimbio político que fundadamente se es-
\ e r a r U opinión pública aconseja, la d i -
ulucioi: sería t ambién un hecho mmedia-
0 v í a nu^va Representación nacional fun-
ionariael .13 de Mayo. En e2te caso no 

Cabria dificulcades grandes que yb5cer, y 
1 política española marchar ía t r a n q u i l 

(airante algunos anos. 
Dudamos, empero, que esto se ver ih-

ue E l Sr. Cánovas, apesar de sus mam-
estaciones • de la salvadora tendencia á 
'^rupar fuerzas en torno de las institucio-

• es monárquiCxO-constitucíonales, parece 
^ r el destinado p ^ la Providencia a ahu-

v.-rítarlas, es decir, a deshacer la propia 
ib rá que con tanto emprendiera 
•uando procuraba traer A ^na legalidad 
:omun á las agrupaciones que se disputan 
la dirección de los negocios. 

Sea que retroceda, sea que estime .su 
personalidad como superior á todo y como 
absolutamente indispensable en el Gobier
no, es lo cierto que el presidente del Con
cejo no aparece hoy por hoy dispuesto á 
viejar el mando, n i á aconsejar al Monarca 
axe llame en su lugar á otros hombres. 
P r o p o n d r á , cuando m á s , modificaciones 
marciales en el Gabinete, y si logra su de
seo emtrará resuelto en el período electo-
•al alcanzando en los comicios, no ya 
-ran mayor ía , sino la totalidad de votos 
para sus amigos. 

Esp í r i t u s superficiales y fácilmente i m 
presionables creerán sin duda que ése sera 
un triunfo, digno de escribirse en letra 
de oro. Y que las dificultades políticas 

( ^ - a p a r e c e r á n de pronto. Desgraciadamen-
Je T?/) será así . N i la \otacion de los comi-
frá n i la reunión de las nuevas Cortes 
-producirán beneficiosos resultados. 
Por que ¿qué va á hacerse sí los partidos 

sé nieiTan * concurrir á las elecciones, en 
lo c u b i l a r í a n muy.mal? ¿Qué si carecen de 
-•eprníentaciou <n las Cámaras?¿Perseguir
los, atenazarlos, lanzarlos fuera de la Pa
tria, n i m ás n i méaos que se hizo con los 
moriscos? 

/Ah'.! E?a política de resistencia sabe
mos adonde conduce. Sabemos que los 
nartidos deponen sus diferencias, que en 
ilencio se conciertao, que minan el cain-
ioy pueden producir, cuando menos, tras-

•, Vnos y terribles sacudimientos. A nadie 
e interesa una lucha de esta especie. 

S í conociéndolo así se entabla, si se 
A^ve dar la batalla, nosotros lloraremos 

ma vez m á s la suerte de la Patria; pero 
ÍO olvide el Sr. Cánovas que t i será el 

'imer responsable de las consecuencias, 
que cn"ndo quiera enmendar sus erro-

es, será tarde, porque siempre es tarde 
uando la oportuna ocasión no se apro

vecha. 

3mpxmont$ M t r i a . 

PARROQUIAS DE MADRID.—Repetidas ve
ces nos hemos lamentado de que casi to
das las parroquias de Madrid están servi
das por curas ecónomos, y esto durante 
largos anos, sin que la autoridad eclesiás
tica correspondiente se decida á proveer 
por oposición los curatos vacantes, como 
está mandado, en las personas más idóneas 
y m á s dignas entre aquellas que tomen 
parte en el concurso. 

Tal como- hoy se hallan las parroquias, 
parece como que son objeto de un arrien
do, de una especulación, que tiene trazas 
de industria mercantil más que de otra 
cosa, al amparo del sagrado manto de la 
rel igión; y los mismos ecónomos, que no 
tienen más derechos de propiedad respecto 
al cargo que desempeñan sino el insigni-
^ieante de actualidad que les concede su 
nombramiento en calidad de párrocos i n 
terinos, no pueden •tener el mismo celo, 
aunque les consideremos como muy v i r 
tuosos, que si fueran realmente los verda
deros propietarios de su cargo,, ganado en 
honroso certamen. 

Hemos oído quejarse á muchas perso 
ñas , y muy piadosas, de esta anomalía, 
por no emplear otra palabra más dura 
pero más adecuada, que existe en el par t i 
do eclesiástico de Madrid, y las cuales de
sean, como nosotros, que cese en breve 
té rmino, por exigirlo así lo que está pre
ceptuado, la justicia y la conveniencia. 

¡HOMBRE! ¡HOMBRE!—En el primer n ú -
I mero de £1 Fénix, periódico ultramonta-
i no, leemos un suelto que empieza así: 

«La prensa está literalmente emlugalla,-
| lizada. No hay manera de abrir un perió-
j dico sin tropezar con el nombre del señer 
I Bugallal . Que Bugallal va á entrar, que 
| Bugallal no entra, que tal ministro lo 
\ quiere introducir en el Gabinete, que tal 
i otro se resiste, Bugallal por activa y Bu-
i gallal por pasiva.» 
i Pero, señor neo, ¿qué es eso de introdu-
\ cir, y de resistirse, y de por activa y de 
I por pasiva? ¿Si estaría leyendo E l Fénix, 
i al escribir las líne'is anteriores, la histo-
\ ría de la destrucción de las ciudades mal 

ditas? 

¿PICAN, PICAN?—Leemos en La Corres- \ 
pendencia de anoche: 

| «Hoy han celebrado una larga conferen-
• cía el ministro de la Gobernación, el go-
i bernador c iv i l y el presidente del Ayunta-
l miento de Madrid.» 
j ¿Cuestión de necrópolis? ¿Cuestión de la 
| próroga indefinida que el Ayuntamiento 
i de Madrid ha tenido á bien señalar para la 
1 construcción de los depósitos de cadáve -
\ res, trasfiriendo á otro capí tulo de las 
\ obligaciones municipales el crédito que 

estaba consignado para llevar á cabo esta 
I necesaria y urgent í s ima obra? 

I CORREO DE CUBA.—Todas las correspon-
! dencias de Cuba llegadas por el correo de 
\ hoy, vienen llenas cíe descripciones de la 
i reciente lucha electoral, que, como antiei-
i pamos, ha tenido lugar enmedío del órden 
i más completo; en todas ellas se hace re-
( saltar el digno comportamiento de aque-
! lias autoridades y la imparcialidad que ha 
" presidido en los escrutinios, al lado de la 

más absoluta libertad en la emisión del 
voto. 

La cosecha del tabaco en casi todos los 
departamentos de la isla tenía esperanza
dos á los vegueros y á los de las tierras 
altas, cuya opinión, de confirmarse, era la 
de no haber llegado ninguna á la espe
rada. 

Contiene ademas algunas otras noticias 
y disposiciones oficiales, de que nos ocu
paremos mañana , según costumbre, más 
detalladamente. 

« 

OBSEQUIO.—Dice un periódica que son 
muchas las pieles de oso que los cazado
res de la provincia de Santander presentan 

| á la diputación en demanda de premios por 
i su servicio. 
i. S e g ú n noticias, con la mejor de estas 
i pieles será obsequiado el Sr. Bugallal . 
j * 

¡QUÉ GRACIA!—Copia E l Siglo Futuro, 
i el que se llama hueno, y basta que él ío 
i diga, varios sueltos de nuestro número do 
i anteayer, aquellos en que se habla de ha-
i berse echado los años en algunos círculos 
j pol.íticos, y termina con estas cultas frases: 
r «¿Y qué se echará en casa de la GACETA 
i UNIVERSAL? 

Si no fuera impertinencia dar un consejo, 
i propondr íamos que se echara allí el pro-
i verbio Entra con todas...-» 

Desde luego declaramos que es impert i-
i nencia dar un consejo á quien no le pide, 
i n i tiene necesidad de él, viniendo de Rl 
\ Siglo Fv.turo] y tenga entendido el colega 
I ultramontano" q¡ue no merece siquiera las 

gracias. 
I Por lo lernas, t í tu los de proverbios, tan 
' lindos como el que cita, Entra con todas..., 
\ sólo deben hallarse, escritos con lápiz, en 
i las paredes de a lgún lupanar, y celebra-
i mos que É t Siglo ffáütro tenga tan buena 

para ordenar la repentina traslación del | 
juez de primera instancia de Burgos á V i 
toria? ¿A qué altura se encuentra la causa 
que ins t ruyó el funcionario trasladado, 
sobre abusos cometidos por el comandante 
y otros del presidio correccional que exis
te en aquella población? 

Repetimos que estas dos preguntas son 
inocentes, é ignoramos de todo punto si 
hay entre ambas a lgún lazo de un ión . 

Ex CAPILLA.—Oyendo estamos desde las 
ocho de la mañana el teñido de la triste 
campanilla de los hermanos de la Paz y 
Caridad, que piden limosna por calles y 
plazas para el infeliz reo que está en cu-
pi l la . . . 

Las ideas se agitan, se confunden, -se 
trastornan en el ánimo insereno, y la p'iz 
huye del corazón ante la fúnebre perspe1-
tiva de la muerce. Dejamos aquí l a p l u m -i. 
y m a ñ a n a continuarenaos. 

SUICIDIOS.—La Correspondencia,] nos ha 
dado la noticia de que los conejos y las 
perdices están envenenados. 

La misma Correspondencia ha negado 
después la noticia. 

Convenia al buen nombre de los intere
sados esta rectificación, porque de lo con
trarío se les calificaba, cuando menos, de 
malas cabezas. 

Despues'k de todero, tendr ía nada de 
particular que la caza hubiera tomado 
esta determinación. 

Si los conejos y perdices han leído ia 
discusión del Senado sobre el proyecto de 
ley de caza, es verosímil que esos animali-
tos.se hayan dado á tomar cajas de ce
ril las. 

Ahora que acaba de constituirse la so-
| ciedad protectora de animales, debían sus 

individuos poner coto á la preocupación 
moral de que, según parece, son víc t imas 
perdices y conejos. 

PREMIO.—La medalla con que habia sido 
premiada la provincia de Castellón en la 
Exposición de 1857 se ha fugado. 

Pesaba cuatro onzas,, era de oro y estaba j 
con el diploma en la sala de sesiones de la I 
diputación provincial. 

Apesar de ser el oro uno de los cuerpos \ 
más pesados, en la ocasión presente ha 
sido tan ligero como un pino. 

¡Y cuidado, que los pinos se fugan que 
es un contento! 

La medalla puede y debe servir de pre- \ 
mió á los autores de las cortas ó de los 
cortes. 

¡AGUA VA!—El señor fiscal de imprenta 
ha inH n g u r ü d G el año'con tres denuncias; 
esto es, una tr i logía. 

Estas denuncias han partido, según pa
rece, de la presidencia del Consejo de m i 
nistros. 

El Sr. Cánovas tiene tiempo para todo. 
Lo mismo se ocupa de moriscos que de 

periódicos. 
Lo malo es que por el exceso de trabajo 

confunde á unos con otros. 
Cualquiera diría que los periódicos l le 

van turbante, según la afición á expulsar
los que se ha desarrollado en el monstruo 
de la edad presente. 

• • 
¿DÓNDE ESTAMOS?—Dice un periódico: 

«Ayer conferenciaron el León más hermo
so del Congreso y el Monstruo de ía edad 
presente». 

Y añade otro: «También conferenció el 
León con el Pollo, y el Pollo con el Mons
truos. 

Y cont inúa un tercero: «No se sabe si el 
mico que anda suelto se meterá en casa del 
monstruo, ó en otra parte». 

No parece sino que Samaniego ó Iriarte 
son los redactores de noticias de los perió
dicos de esta corte. 

! a política empieza á parecer una casa 
de fieras. 

Ya haciendo falta un buen domador. 

vez m á s en que sean aprobados sus pro
yectos rentíst icos, dudándose pueda esto 
tener efecto, dada la oposición encarniza
da del partido liberal y la hostilidad que 
ha suscitado su simple enunciación en 
toda hi Alemania. 

La emigración en grande escala conti--
núa , a t r ibuyéndose gran parte á manejos 
del gobierno torteamericano, que dicen 
la alienta. Aparte de la verdad que esta 
versión pueda encerrar, eé lo cierte que 
llama grandemente la atención del go
bierno este hecho, que constituye un gra
vo peligro para los intereses materiales y 
para la riqueza en general, por el temor 
de la d i m i n u c i ó n de capitales y la falta 
de brí./.os que ha de dejarse sentir. 

g&nfl complicaciones interiores, á las 
que hay que conceder importancia,. no 
.•ih :w. ' r i la atención de M. de Bismarck de 
los . minios exteriores, de ios que v i r tua l -
Baentá conserva la suprema dirección, ins
pirando la marcha de los países con quie
nes existe convenio tácito para futuras re
soluciones. 

i i ; telégrafo viene á confirmar nuestra 
opinión en el conflicto entre Francia y Tú -
n ÍZ. teniendo el convencimiento de queso 
a r reg la rá satisfactoriamente por la vía d i -
plomáticn, conocido el carácter concilia
dor y-la i lustración del actual bey. 

Por m á s que esté previsto el resultado 
de Jas elecciones senatoriales áel 5, se 
aguarda con ansied-ad el resultado, que de 
no ser el que se espera, podría causar la 
modificación del gabinete francés, y áun 
q dct.rantar algo las doctrinas que practica 
y representa,. 

Apesar de la impopularidad del minis
terio Deprelis, se va encauzando ¡a opi
nión del paúVy los partidos, comprendien
do los peligros que ent rañan las divisio
nes en la unidad italiana, transigen sus 
diferencias en aras del pntriotismo, y no 
creemos hoy por hoy amenazada su tran
quilidad interior, hal lándose animados to
dos los espír i tus en el deseo general de 
completar su unidad, y de hacer de la 
Grecia un aliado poderoso, con la anexión 
de lns provincias insurrectas en el impe
rio turco. 

Las noticias por nosotros anticipadas 
acerca del incremento de las sublevaciones 
de Macedonia, Albania, Tesalia y Epiro, 
vienen completamente confirmadas por 
los ú l t imos despachos. 

De gravedad seria la insurrección Cre
tense de que también dan cuenta, y que á 
ser ^cierta complicaría los asuntos de la 
Gran Bretaña, cuya situación financiera 
es C!¡da día más difícil. 

Sin embargo de todo lo expuesto, cree
mos que hay sobra de candidez al anun
ciar las corrientes pacificas de quetodes 
los gabinetes están animados. 

memoria. 

PREGUNTAS INOCENTES,—Nos dirigimos 
á quien pueda contestarlas, ¿Qué razones 
de conveniencia y util idad han influido 

E l lenguaje conciliador d?» la prensa 
r u s a é inglesa no puede reflejar la verdad 
de las intenciones que los dos antagonis
tas abrigan respecto de la solución de to
das las cuestiones exteriores, en que es d i 
fícil se conciben tan encontradas opinio
nes y tan opuestos interesies. La táctipa 
empleada es harto común y 'usua l para 
tratar de adormecerse mutuameníe , pre
parándose en la sombra parala mejor eje
cución de sus designios, 

4 ceeer las aseveraciones del GWos, la 
Rusia mira con completa indiferencia los 
asuntos ingleses en el Asia, y no tiene por 
qué preocuparse de la marcha de sus ejér
citos por aquella región; pero E l Inválido 
usa distinto modo de apreciar la cuestión 
viniendo á corroborar este juicio los ino-
vimicntos de los iÜ.QDl! honbres d^ Lpina-
kine. hoy ya en territorio ajo-hanes, 

Inter in podemos dar versión aproxima
da acerca de este intrincado incidente, re
comendamos á nuestros iectores la lectura 
de algunas interesantes correspondencias 
d-C Lóndres que insertan nuestros colegas, 
y muy prrticularmente la del ilustrado, 
diario Los Debates. 

El canciller a lemán, á quien sólo apoya 
la prensa ultramontana, empéñase cada 

(Agencia Fabra.) 

L ó n d r e s 2.—El periódico el Bmty Te~ 
legrank, en su edición de esta tarde, dice 
que la artiliería de la división del mayor 
general Bidulph, quf forma Ja vt nguardia 
ael cuerpo deeicrcit ) que entró en el Af-
ghanistan por la frontera del Beluchistan, 
pa'i ' ver el desfiladero de Kojac, 

Labore 2 .—Según las i i l t imas noticias 
de Jellahabad, cuatro íegimientos del 
ejército regular afghano se han sublevado 
contra Yacub-Khan, el hijo del emir, que 
atenta ponerse al frente del país . Los sol

dados de dichos regimientos han deserta
do, negándose á servir á las órdenes de 
aquel príncipe, Sydf>.Mohamed, jefe dé lo s 
Kiraar, y otros jefes de los Ghinzais han 
entrado en negociaciones con el oficial 
inglés Cavagnari, 

N u e v a - Y o r k 2,—Ha estallado un i n 
cendio formidable en el depósito de algo
dones de la compañía titulada Union Cot-
ton Press. Más de diez m i l balas de algo-
don han sido presa de las llamas. 

W a s h i n g t o n 2,—El producto durante 
el año de 1878 de barras de oro, ha sido 
por valor de 77.703.623 pesos, resultando 
una disminución de 17millones compara
da con la producción de 1877. 

Par i s 2,—El pefiódicu la Fvmce, en su 
edioion de esta tarde, dice que un correo 
de gabinete que ha salido hoy es portador 
del ultimátum que el gobierno francés gf . 
rige al rey de Túnez. El mismo periódico 
añád'e que el cónsul de AieuianiH en aque
lla regencia sé negó enérgicamente á fa-
v.uver al gobierno tunecino contra la 
propiedad de un ciudadano francés, feus 
in:iru( ciones son las de no contrariaren 
rnnnera alguna á Francia en la cuestión dé 
Tánex y alentar los proyectos franceses. 
El periódico lá Liberté hablando de este 
asunto dice: «El conflicto franco-tunecino 
se zaiijata en breve satisfactoriamente por 
la vía diplomática». 

B e r l í n 2.—El periódico la Corresponden--
ota Provincial, hablando hoy del estado de 
la política, europea, se expresa en estos 
terininos: «El horizonte de la política ex
terior es actualmente despejado oomo no 
lo h:: sjdo de mucho tiempo acá. Se puede 
hacer i-rente al porvenir con una confian
za qne habíamos perdido de mucho tiempo 
acá», 

Londres 2 (noche).—Los operarios de 
las minas de carbón de piedra del Soscth 
ybrkshire y del North Derb^sliire han ce-
lebr-do hoy ̂ na reunión, acordando por 
unanimidad no aceptar ninguna reduc-
ciov. en ol salario. Se teme que las huel
gas tomen proporciones gravís imas. 

í i o inu 2.—Él estado del general Médi-

cis es muy alarmante. E l Sr. Depretis 
está enfermo de una bronquitis. 

C o n s t a n t í n o p l a 3.—Se conoce va el 
texto del discurso del sul tán al recibir ni 
cuerpo dinlomático. Se concretó á decir 
que deseab i la prosperidad de su pueblo, 
manteniendo |relaciones de a n i d a d con 
todí-s Lis potencias, 

Calcuta 3,—Se han recibido detalles 
acerca de la deserción de algunos regi
mientos afghanos que estaban á las órde
nes de Yacub-Khan, Ofreció éste pagarles 
las soldadas que se les debia si el general 
Dushale respondía de la fidelidad de nque-
llas tropas; pero el general se negó á ello, 
y el príncipe no quiso pagar á los solda
do», los cuales abandonaron entonces sus 
banderas. 

N u e v a - Y o r k 3.—Se han restablecido 
los pagos en metálico, conforme se había 
anunciado, sin ocurrir accidente alguno. 

L ó n d r e ^ 30.—La edición de esta m a ñ a 
na del Standard publica un despacho do 
Constant ínopla , diciendo que un cañón do 
38 toneladas del navio de guerra Thunde-
rer, ha estallado en la bahía de ísmid, 
miént ras se hacían experiencias para pro
bar el alcance de la arti l lería. Añade qno, 
á consecuencia de esto, el buque ha que
dado destruido, pereciendo siete personas 
de su tr ipulación , y resultando 40 he
ridos. 

E l periódico Morning-Post public& un 
despacho de Berlín, asegurando que el go
bierno alemán ha resuelto abolir todosslcs 
tratados de comsi'cio con las demás poten
cias, a partir de 1.° de Enero de 1880. 

Gaicutta 3.—Las tropas mandadas por 
el general Stewards deben llegar dolante 
ds los muros de Kandahar pasado m a ñ a -
ña, pues se encuentran ya á dos jornadas 
de aquella ciudad. El comandante general 
de la división de Khyber tiene instruecio-v 
nes de recibir amistosamente á Y'ácub-> 
Khan ó á sus emisarios que 1Q ófrezéan 
entrar en tratos de paz. 

L ó n d r e s 3.—En una reuninn de con
servadoras, lord Glocestcr, ministro de laá 
Colonias, ha declarado que se han exage
rado mucho las noticias relativas á la m i 
seria del país. Ha añadido que hay mot i 
vos para afirmar quo una larga na1/ 
asegurada. h * ^ 

Lisboa 2 (noche).-.Hovfee ha verifica
do el solemne acto d* ^ apertura de l 
Cámaras . El rey D. Luis ha pronunciado 
Sí «ISénSÓ inaugural. Declaró en el que 
son buenas las relaciones de Portugal con 
las demás potencias. Anunció que • ^ i . 
firmado un tratado de ).es?a con España , 
así como otro con Inglaterra acerca del 
ferrocarril que ha de unir la India ingles t 
con las pospones portuguesas. D|fjp ,q 
existían negociaciones para d ferrocarril 
de Frandwai ¿ la bahía de Dclagoa, Ma
nifestó que el gobierno presentará á las 
Cortes las reformas relativas á la instruc
ción secundaria, 
' También se presentarán un p r o y e ^ ó 
acerca del reclutamiento del ejército otro 
sol rs la red general de ferroíjaníles otro 
sobre construcción de B o k s á orillos deí 
Tajo, otro sobre faros en las costas v otro 
en fin, sobre la construcción de un puerto 
en Oporto. Terminó diciendo que el «-o-
bierno propondría medídaí? para desárro 
ilar los ingresos y acumularla riqueza de 
Portugal y sus colonias. La rcipa Pía ha 
asistido a esta ceremonia. 

L a Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: b 

¿fcteí/o.—Eectificacion del convenio de 
extracueion celebrado entre España y l a 
Gran Bretaña, inserto en la Gaceta del 15 
del mes próximo pasado. 

Hacienda.—Ley sobre operaciones d é l o s 
bonos del Tesoro que se hallan en cartera 
afectos á operaciones de la deuda fletante. 

—Real decreto creando una junta recar
gada de proponer las reformas que deban 
adoptarse en la administración dé la ren+a 
del tabaco, y nombrando los señorea fine 
han de componerla. 
TrT0ír?. A0^brando 3efe económico de 
Vailadobd a D, Cayetano de las Casas 

Gracia y Justicia.—U&A (5rden noi^bran-
do para el registro de la propiedad da 
CevitanD. Podro Girón. * 

Fomfiv.ío.-r-'B.eal drden disponniendo Que 
se provean por oposición dos biazas de 
ímxiharcy de la facultad de derecho en 
las unmrsidades de Granada, Madrid r 
doíid y 611 ll,S de SaBtiaS0 y V a l ^ 

Se ha abierto el pago en la Caja gonera! 
de Ultramar para satisfacer el completo de 
la primera mitad de sus alcances á los l i 
cenciados de Cuba que, al terminar l a 
campaña, regresaron á la Penínsu la , pen
dientes de ajuste, cuya circunstancia i m 
pidió que los percibieran al desembarcar 
como los demás que t ra ían comentes Ma 
documentos. 

' E1 gobernador c iv i l de Castel lón, señor 
S a n t a m a r í a , ha conseguido stóisi 
14:.000 duros á loa maestros ds escui ' 
aquella provincia, por lo cual ha recibido 
íelicituciones de dif erentes coi pora t ienes 
de hi provimúa. 

E l decreto autorizando la promulgaeiou 
de la ley de imprenta taiapoco fué llevado 
ayer á la firma del Monarca. 
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n á t f r ^ o ^ í 0 ^ la+MUn.ta d,e socorros á los La corrección del dibujo, el admirable 
os del Cantábrico la distr ibución ! colorido, lo característico del tipo y la ma

yor naturalidad son las cualidades salien
tes de esta obra, qus, marcando un gran 
progreso en las condiciones de m autora 

i . . *s>^ '-ilBUl l u n v ^ i u i 
ae ta» cantidades realizadas por la suscri-
cion nacional, que ascienden 4105.710 ps-
K ^ - I S , ^ ha liecho d i s t r i b u c i ó n on la 
rorma siguiente: 

Pi n. in provincia ds Vizcaya, 59.418con 
21 eeníimos. 

mos. 
Santander, 43.734 con 74 ce'nti-j fuofzos 

•revela indud:.bler¿snte el ]uq 
llamarla á ocupr-r entre nuestf? 
el brillante po r r én i r que coroi 

[ue «¿¡-.a 
'•>ta: y 
Stla 63 -

Y para Guipúzcoa, 2.062 con 99 cénti
mos. 

Veintisiete meses de sueldo y cinco años 
por material debe al maestro el ayunta-
misnto de Sinárcas; hal lándose aquel pro
fesor, como es de suponer, en la ninror 
miseria, y la escuela sin vitiles de n ingu
na especie para trasmitir la enseñanaa. 

Ha salido de Málaga el vapor Viliareal , 
conduciendo 80 soldados del Fijo de Ceuta 
á los presidios menores de la costa de 
Africa. 

Dice Jsl Imparcial que paseando ayer 
tarde á piá S. M. el Rey y la Princesa de 
Asturias en el Retiro, hallaron al. presi
den del Consejo que circulaba, también 

- á pié, por aquellos lugares. E l Rey invitó 
;:1 señor Cánovas del Castillo á que les 
rcompañaso , y so asegura que aproveché 
aquella circunstancia para reiterar su» 
excitaciones respecto á un asunto que era 
en aquellos momentos objeto de la con-
"v crsacion general. 

E l gobernador c iv i l ds Zarsgoxa ha 
inaugurado las obras del pantano de San 
Bar to lomé, que ha de ser construid© en 
Egea de los Caballeros. 

Anoche á las once y media llegaron 4 
Madrid S. M . el rey D". Francisco de_Asis 
y SS. A A . RR. las serenísimas señoras 
infantas doña Pilar, doña Paz y doña Eu-
lulia, que salieron por la mañana de Se
v i l l a . 

Kan sido denunciador al t r ibunal de 
imprenta nuestros aprcciables colegas La 
Patria y E l Pueblo Español. 

Sentimos este doble contratiempo. 

Varias personas importantes de las Pro
vincias Vascongadas y de Navarra han 
sido agraciadas con grandes cruces, enco
miendas y cruces sencillas. Entre ellas fi-
gr.t an el Sr, Aldama, vicepresidente de la 
dijüitacion provincial de Vitoria, que ha 
sido agraciado con la gran cruz del Méri
to mi l i ta r , blanca, v los señores Lacalle, 
diputado provincial ds Vizcaya, Coste y 
Vildósola, comerciante y naviero de B i l 
bao, y el Sr. Rniz Ogaño, presidente do la 
diputación provincial de Guipúzcoa, que 
han obtenido la gran cruz de Isabel la Ca
tól ica. 

E l dia de Reyes se verificará en Palacio 
la gran recepción anunciada para el 23 del 
corriente por ser los dias de S. M . el Rey. 

Con motivo de ser aniversario este ú l t i 
mo dial del matrimonio regio, se lia trasla
dado la recepción á la fecha indicada. 

Son 34 las exposiciones elevadas por los 
pueblos á S. M . para impetrar el indulto 
de Oliva por conducto del defensor del rao, 
am^5111^0 7.531 firmas, entre'las que se ha
l lan las los individuos del aynutamien-
to" en- la mayor ía de dichas poblaciones. 
Estas son: Barcelona, Aiguamurcia, Alió, 
Barbará , Blancafort, Brafím, Canonja, Ca
bra Catllar, Cambrije, Fuiguerola, Gnar-
d iá 'dé l s Prat, Espluga, Nuiles, Pía de Ca 
bra Pira, Pont de Armentera, Puigpalat, 
Reus Riba, Rocafort, Rodoñá, Sarreal, 
Secuí ta , Solivella, Tarragona, Tortosa, 
Val ls , Vallraol l , Villarrodona, Vilavert, 
Vilabella, Vilaseca y Vimbodí. Otras po-
biaciones han mandado directamente las 
exposiciones, y otras hacen preparativos 
para su envió. 

Anoche á la salida del teatro Real fué 
atropellado por un coche «de alquiler un 
caballero anciano que recibió ligeras con
tusiones. ' 

ü n delegado de la autoridad detuvo el 
coche, cuyo número tomó. 

Anoche estuYieron en la cárcel con ob
jeto de ver al reo Oliva Moncousí, su her
mano, su napjer y su hija, nifia de corla 
edad. La entrevista no se verificó por las 
rellexiones eme hizo el alcaide acerca de^lo 
añiet iva quo^debía ser la conferencia, ale
gando que se oponía á ella el reglamento 
del establecimiento. 

E l Gobierno recibió ayer un telegrama 
del arzobispo de Tarragona solicitando el 
indulto-del regicida Oliva Moncousí. 

Han empezado los trabajos para la ins
talación en Berga de un colegio de segun
da enseñanza dirigido por padres escola
pios. 

En el cansino de la estación de Burriana 
robaron 6.000 ra. el sábado al hostelero de 
aquella localidad, dejándole atado á un 
árbol los ladrones. í 

Cinco enmascarados asaltaron el mismo 
dia'da casa de un vecino de Alginet. 

Hoy l ian salido para E l lo y pueblos 
de su naturaleza 35 mendigo,1, conducidos \ 
por la guardia c iv i l . 

La junta censultiva de Guerra continuó 
ayer ocupándose de la organización del 
regimiento Fijo de Ceuta. 

Ha llamado la atención de los inteligen
te^ el cuadro expuesto desde hace pocog 
días en la librería del Sr. Iravedra, callo 
del Arenal; representa dicho cuadro una 
gitana en tamaño natural, y es bebida á la 
fóven artista señorita Alicia Del-Rieu, que 

' ha manifestadd una vez más en esca com-
üosicion las distinguidas dotos que ateso
ra para bri l lar en el difícil y glorioso ca-
jnino del arte. 

Ha salido de Toledo para Valladolid, 
cumpliendo órdenes del arzobispo deaque
lla diócesis, el sacerdote padre Laíorga. 

S. Mj el Rey regresará i Madrid el do
mingo próximo. 

La órden de la an iicii'.-ia de Madrid 
trasladando la sentencia •• i ¡Éribunal Su
premo en la causa de C'i:v:., di - «•.«£: 

«Resul tando que, H ^ u a up- i iée de la 
certiuGjaciQH y órdenr,• cu« pr-j; tden, la 
sala segunda" del Tr¡..u;;:il supremo lia 
declarado en sentencia ' k i ±1 a¡\ i mes pró
ximo pasado no haber l i .¿ . .11 ;.-.:ar.so de 
casación admitido á deriicho del inter
puesto á nombre de Juan Oliva Moücouaí, 
contra la sentencia pronunciada por nata 
sala, habieado quedado en tora do S. 2J. el 
Rey según real órden que en pftfó fecL:; se 
ha comunicado: 

Considerando que en su v i r tud procede 
declarar firme la indicada sentencia de 
esta sala y llevar á ejecución con arreglo 
al ú l t imo párrafo del art. 890 de la i e j 
provisional de Enjuiciamiento criminal: 

Visto, ademas, el art. 903 de. la citada 
ley, guárdese y cumpla lo resuelto por el 
Tribunal Supremo y su s;;ln segunda en 
la mencionada sentencia del 27 de; Diciem
bre, y en su consecuencia, ejecútese la 
dictada en la presente causa en 27 de No
viembre del año úl t imo, á cuyo efecto, y 
sin devolución de la causa, líbreiio la opor
tuna certificación y órden al juzgado de 
que procede, para que en su visia obre con 
arreglo á derecho. 

Loa señores del margen lo m;-miaron y 
firmaron en Madrid en 2 de Enere de 1879. 
—Antonio María de Prida.—Pan' í . ieon de 
Ondovilla.—Mateo de Alcocer.—Joyé Gar
cía Hcrraiz.—Pablo Cases.—Trilino Ga-
mazo.j» • 

Ayer á la una y media de la t r • reci
bió el s^ñor presidente del Conr-i : tíj ex
pediente de indulto del reo tDiifli fa« le 
remitió el ministro de Gracia y J ;:CÍK. 

En su vista citó á Consejo para 1. 3 ¿eis 
d é l a tarde. Una hora duró ¿un. . cor-
dándose por unanimidad desestm;-. Ut so
l ic i tud de indulto. 

Terminado el Consejo, el Sr. i.Vmovas 
del Castillo fué á Palacio á dar c;;. uta á 
S. M . del triste acuerdo que hemos (;¡ pun
tado, manifestándole que el Gol' '-.-'o se 
veía precisado á cumplir con ei impres
cindible deber de no poder aconsejar üsl 
concesión de la gracia do indulto. 

S. M . el Rey, con mucho, sentimk-ritb y 
con pena profundarse conformó con la 
opinión unán ime del Consejo, y en su COTÍ* 
secuencia, anoche mianio se dieron las ór
denes para que el desgraciado OJiyá l í o n -
cousí fuese puesto en capilla esta mañana 
4 las ocho. 

E l bata l lón cazadores da Arapiles ha sa
lido para E l Pardo, para hacer prácticas en 
la Escuela de t i ro . 

Ha salido para Las Palmas y Sania Cruz 
ele Tenerife el vapor-correo Aíric», condu
ciendo la correspondencia y los patiíijoros. 

En Barcelona está llamando-la pública 
i tencion un cuadro del Sr. B'.ínitTKnt, GX-
puea'to en la tienda de máquinas ds o i n -
ger. que representa el puerto dp dicha 
ciudad, en una noche do luna. Fué pre
miada esta obra en la Exposición de r 
delfia. 

D. Pedro Pascual, vecino do Barcelona, 
ha solicitado la concesión df. ú n t ranvía 
que par t i rá de Horta á empalmar con el 
de San Andrés de Palomar. 

Manuel Go,r.fz (el T i r i ) , domador de 
Acras, se hace aplaudir máa cada día, p r í -
ssntaado un toro bravo tan amaestrado. 
'que trabaja y obedece tan exiietamente á 
su maestro, que hace olvidar á ios caballos 
y elefantes mejor enseñados. 

Ahora se halla en Palma (Mal'orea). 

E l íieñor duque de Montpensier ha con
tribuido con una importante cantidad 
para los gsstos de la Exposición regional 
que ha ele inaugurarse en Cádis. 

E l contramaestre de la goleta Atrevida, 
que haca servicio contra el contrabando 
en i«s aguas do Algeciras ha sido favore
cido por la suorto en el sorteo de Navidad, 
cogiendo el respetable pellizco de 5.000 
duros. 

Ha Ucgndo á Lisboa, de paso r -.?•:: •><da 
corte, el director de E l Correo i , 
Buenos-Aires, D . Enrique Moren. JJ 
nez. 

Ayer so vio auto la sala de lo ce- ,--
cioso del Consejo de Estado un pleito -uÁ 
ayuntamiento d'e Madrid sobre enajena
ción de los tórrenos del Bosquecillo en la 
Castellana. 

Fia sido trasladado al juzgado do 1' ; • 
ca^D. Pedro Saenz de Russio, que 
de Tudela; á esteD. Antonio Lop-, 
que sirve el de Valdepeñas; al d* y. 
1). Mnrif.no Cabera, que s i r v ' 

Todo. 

En la villa-de Fresneda (Teruel) hay nu 
individuo ¡ue tiene la grande y maravi
llosa pro ni •-dad de respirar impunemente 
el ácido ^carbónico. Se introduce en las 
bodegas en .la época de la vendimia,_y 
cuando él tm; '•• u se encuentra en el mayor 
grado de f-r'incntncion,permanece en ellas-
WíSS'ftKtíít^S , y ñatlll, Tíe, cáfila*; con gran 
asombro de Ips que están fuera, siéndole 
indiferente Lqu-Pl i atmósfera, áun cuando 
llegue á estar tan saturada de ácido car
bónico que apague las luces y los cuerpos 
en combust ión. 

Se lia constituido el nuevo ayuataiAien-
to de Barbastro bajóla presidencia de don 
Cándielo Br.f.-elga. 

Ha fallecido el promotor fiscal del dis
tr i to del Pilar de Zaragoza, D . Antonio 
Alvar . 

Los periódicos de Galicia dan los si
guientes pormenores de la ejecución del 
desgraciado Pedro Moure, llevada á cabo 
el dia de Navidad en Cañiza (Pontevedra): 

«A las ocho de la mañana del 23, y des
pués de habérsele leído la sentencia de 
muerte, que oyó con la mayor serenidad, 
y cuyo enterado firmó con tranc|úilo p u l 
so, que su firma no discrepa n i un solo 
trazaejo de las muchas que tiene echadas 
en el voluminoso proeeso, fué puesto en 
capilla el desgraciado Pedro Moure. 

A l visitarle el médico D. Bernardo Este-
vez, se le abrazó á las piernas, supl icándo
le no desamparase á sus pobres y queridos 
padres. 

Puesto ya encapilla, pidió se mandara 
buscar á sus hermanos, quisnes fueron á 
verle por la noche, recomendándoles tam
bién asistan á sus padres y fueran el bácu
lo de sus postreros dias. 

Durante su estancia en la capilla y su 
t ráns i to desde ella al cadalso, demostró 
una resignación y serenidad admirables, 
no derramando n i una sola lágr ima y p i 
diendo marchar á pié al .lugar del su
plicio. 

Lo misterioso y lo incomprensible es el 
objeto que podía llevar al escondor en un 
borceguí una navaja no tan grande como 
afilada, y la negativa de que tenía tal arma 
por repetidas veces al alcaide ántes del ú l 
timo registro. En fin, ¿ o debía ser bueno., 
según opinión general. 

Dicha navaja se le ocupó al registrarle 
antes de comunicarle la sentencia, así 
como 4.5 duros en monedas de oro que te
nía cosidas al chaleco y 108 reales más en 
plata, que en aquél moTmento, aunque no 
sabía todavía lo que le esperaba, acaso 

-c l rándolo , dispuso como úl t ima vo
luntad su distribución entre sus padres, 
hermanos y bien de su alma. 

E l 24 á las ocho fué ejecutado, causando 
esté hecho honda impresión en el pueblo, 
tanto por lo triste que es siempre la apl i 
cación de la pena capital, como por la so
lemnidad defdia.» 

el eiecto de Tinaroz, D. 

Anoche á ú l t ima hora .estuvo eu \\\ ]V«r 
sidencia del Consejo de minútr;- . el señor 
marqués do Alcañices, cdnfcrencii.do con 
el Sr. Cánovas (lol Castillo. 

E l dia 15 termina el plazo para presen
tar solicitudes aspirando á las dos plazas 
de escribientes vacantes en §1 Consejo de 
Estado,. 

Los correos para Filipinas saldrán de 
Madrid en el mes actual los dias 11 y 25. 

En la ciudad de Mataré se cometió en la 
noche del már tes ú l t imo un triple asesi
nato. Un amante desdeñado asesinó bár 
baramente á su pretendida y á sus padres, 
sorprendiéndoles cuando se hallaban dor
midos. 

A hi m a ñ a n a siguiente, fueron encontra
dos los tres cadáveres con las cabezas se
paradas de sus respectivos troncos. 

En las inmediaciones del pueblo )le Ja-
raco se encontró el domingo úl t imo un 
hombre asesinado, sin que haya podido' 
identificarse su persona, por ser comple
tamente desconocido en aquel pueblo. 

Mañana i naugu ra r á las lecturas poét i 
cas del Ateneo de j \ í adr id el eminente 
poeta D. Gaspar Nuñez de Arce, con La 
última lamentación de Eyron. 

El general Echevarr ía , director de A d 
minis t ración mil i tar , continúa aquejado 
por la cruel enfermedad que hace cuatro 
dias le tiene en cama. 

Deseamos su pronto restablecimiento. 

E l atribulado hermano, la esposa y la 
tierna hija del desgraciado Oliva Moncousí 
habrán salido en el tren de las siete de la 
mañana , con dirección á Zaragoza y Tar
ragona. 

Dice un periódico que el abogado de
fensor del reo Oliva Moncousí no pudo lo 
grar anoche ver á este desgraciado. 

Seis son los individuos presos en Jerez 
de la Frontera por indicios de que sean 
los autores de varios incendios ocurridos 
en aquella comarca durante el ú l t imo ve
rano. 

.r o miorencia agrícola elel próximo do-
í; : .i es tará á cargo del ingeniero do m i -
uu; D. J:iKto 11. Lunas, y versará sobre 
el «Auálb-is de las cenizas de los vege
tales,-). 

La Sociedad central de arquitectos ce
lebrará junta gsneral extraordinaria esta 
noche, para dar cuenta de los trabajos del 
año anterior, discutir el presupuesto del 
pros-ente, acordar el programa de los pre
mios y proceder á la elección de cargos. 

Ha fallecido en Barcelona D . Antonio 
Brusi, propietnrio del Diario de aquella 
cnnital, decano de los periódicos españo
les. Dicha publicación estaba designada 
por el apellido del que supo d?vrle la i m 
portancia que propios y extraños le reco
nocen, prueba de que el público no sepa
raba la obra del autor. 

D . Antonio Brusi, persona de fino trato 
y de inst rucción sólida, perfeccionada en 
sus viajes por Europa y completada con 
sus estudios on la Sorbona, al regresar á 
Barcelona on 1838 se encargó de la direc-. 
cion del Diari'--, dándole un impulso hasta 
entonces desconocido y que siempre 'ha 
ido en aunfcñto. 

En los diferentes cargos que desempeSó 
elió pruebas de su iniciativa; y su nombre 
va unido á muchas mejoras de Barcelona 
y á obras tan importantes como el en
sanche, cbpuerto, la universidad, el fer-
recarr i í de Francia, pues como periodista 
ycomo particular no escatimó su apoyo á 

cuanto podia ser ú t i l al pa í s . 
La res tauración fe concedió el t í tulo de 

marqués de Casa-Brusi, á e s t e catalán 
laborioso y honrado que contaba 63 años 
de edad. 

Enviamos á la familia del finado el más 
sentido pésame. 

La Diputación provincial de Madrid ha 
dejado sin efecto la, prohibición que que
ría imponerse á los alumnos do medicina 
de asistir á las clínicas de los hospitales 
con sus profesores respectivos. 

Hace pocos dias fué epedreado el, tren-
correo procedente de Barcelona en el kiló
metro 50, próximo á la estación de Tar-
dienta, rompiendo los cristales del depar
tamento de un coche de primera, en el 
cual iban tres personas, que afortunada
mente no sufrieron lesión alguna. 

Uno de los autores de tan glorioso hecho 
fué detenido, y después de manifestar que 
era pastor, se confesó autor del atentado, 
y se quedó tan t ranquilo. . 

E l capellán primero del Hospital gene
ral de Madrid ha sido nombrudo canónigo 
de la catedral de Lérida. 

En la junta de beneficencia particular de 
-Madrid, celebrada ayer para proceder al 
sorteo de los vocales que han cumplido el 
t é rmino de su encargo, ha correspondido 
cesar á los señores marqueses de Salaman
ca y de Urquijo, Hoppe y Maísonnave, con
tinuando los Sres. Silvela, Pí y Margall, 
Udaota, Cortés, Sedaño y Rívas . 

Es prematuro cuanto un periódico not i 
ciero dice respecto al viaje del Rey á las 
provincias ext remeñas hasta Elbas, y por 
consiguiente, carece de fundamento la no-
tici» dada contal motivo, relativa á la en
trevista de los soberanos D. Luis y don 
Alfonso. 

Hoy á las siete de la m a ñ a n a fuédeida 
la terrible sentencia al reo Oliva Mon
cousí . 

Oyó la lectura con tranquilidad, y firmó 
con serenidad completa y firme pulso. 

A las ocho fué trasladado á la capilla, y 
en ella estuvo largo rato paseando, sin 
demostrar n i la menor alteración. Des
pués pidió papel y tintero, para escribir á 
su mujer, á su hermano y á su defensor. 

E l desgraciado, reo pidió el almuerzo 
cuando hubo terminarlo LHS cartas de que 
hablamos en otro lo. ; . Oomió poco, to
mó café y fumó nn \Ági n i lio de papel, he
cho lo cual, pidió uu iibro, leyó un rato, y 
se dispuso para coníe:-;:.ii>:e. -

La confesión duró .próximamente hora 
y media, y luégo qué tenninó , el sacerdo
te. Sr. Villaseca permaneció hablando con 
el reo, an imándole con esss consoladoras 
palabras cine en tan aciagos momentos 
solamente pueden ser dictadas por los 
sentimientos religiosos. 

Después ele terminada la confesión, p i 
dió de nuevo el l ibro de oraciones en cjue 
ántes había estado leyendo, y en la lectu
ra estuvo ocupado largo rato, muy abs
tra ído. 

En las cartas que escribió el desventu
rado Oliva á su esposa y á su hermano, 
manifestó eniesólo se arrepentía de lo que. 
había hecho al recordar á la primera y á su 
hija, y encargaba al segundo que cuidase 
mucho de ambas desgraciadas. 

Cuando acabó de escribir, comenzó el 
ánimo á faltarle. E l médico le pulsó y le 
encontró bastante agitado. 

Forman la comisión d é l a Junta de cár
celes nombrada para el sostenimiento mil 
órden durante las horas de capilla los so-
ñores D . José Euiz de Quevedo, D . idsé 
María González, D. Lucio Morales, D. To
más Aranguren, D . J o s é Teresa García y 
D . José Alvarez Marino. 

E l alcalde primero de Madrid, marqués 
de Torneros, estuvo hoy*á la una á visitar 
á Oliva, y • le dirigió irases consoladoras, 
contestando el reo que sólo sent ía perder 
lá vida por su mujer y su hija. * 5 

E l Sr. Víl lalva, subsecretario de Gober
nación, estuvo en la capilla esta m a ñ a n a 
á visitar al reo. 

E l confesor del infelice Oliva es el señor 
Villaseca; y los sacerdotes cine le as is t i rán 
hasta el ú l t imo momento son los señores 
D. Fernando Lafuento, capollan de la cár
cel de hombres, y D . Evaristo Arnaez, de 
la de mujeres. 

E l ejecutor de la justicia en Albacete 
desempeñará m a ñ a n a su triste misión en 
Madrid, por hnber failocido el que lo era 
en la audiencia de esta corte. 

Esta tarde, á las cuatro, se han reunido 
la comisión de policía urbana y la de pre
supuestos del Ayuntamiento. 

Hoy á la una y media de la tarde se ha 
verificado en el juzgado de la Universidad 
la vista de la cansa que por injuria y ca
lumnia se sigue al Sr. Balaciart, director 
de E l Clamor de ¡a Patria. 

E l defensor, Sr. Corchado, ha pedido 
que no íe aplique al procesado la pena de 
tres meses de arresto mayor que pide el 
fiscal, porque en su concepto no existe i n 

juria contra el juez del distrito de la A u 
diencia en el suelto que publicó E l Clamor 
dé la Patria, en el cual decía el-colega 
que en el auto dictado por dicho juez 
existían algunas faltas gramaticales.;y que 
Lnmpoco existía -calumnia contra las au-
toriflades en lo dic-ho par el mismo perió
dico refiriéndose ú la existencia de algu
nas casas de juego en la calle de Alcalá en 
la fecha de la publicación del suelto. 

E l acto ha tenido- inmenso auditorio y 
ha terminado á las dos y media. 

Ha sido nombrado secretario auditor de 
Castilla la Nueva D. Cárlos Arriera, que 
se hallaba de reemplazo. 

La Familia real es muy probable que 
pase hoy y m a ñ a n a en E l Pardo. 

E l Sr. Bugallal tuvo ayer por la tarde 
una larga conferencia con el señor minis
tro de Ultramar en el despacho de éste. 

Apesar de tantas entrevisías con los 
hombres del poder, mifo^a tfé varece. 

Apesar de los levantados propósitos del 
Soberano, dtécíase esta tarde que no hay 
e«meranzas de indulto en favor del reo 
Oliva. 

Biario De 
A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

SANTOS DEL DIA 4 . -San Aquilino y eom-
paTrsros márt ires. 

CULTOS. — So pana el jubileo de Cuarenta Horas 
en lrt parroquia de San Marcos, donde por la ma
ñana habrá misa mayor y sermón. 

Cont inúa celebrándose por la noche en San
tiago la novena de los Santos líeyeS. 

En el coleg-io de Loreto. por la noche, habrá 
ejercicios con sermón. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Señora 
de los Dolores en los Servitas, Arrepentidas ó en 
San Luis. 

METEOROLOGIA. 

La temperatura en Madrid fué ayer á las asig 
de la tarde de 3'9, y á las nueve de la nacLe 
da 3.0. 

El dia 2 la temperatura á las nueva de la raa-
ñana fuá: en San Sebastian 9-8. en Bilbao 8-0, en 
Oviedo, G-0. en la Cdruna ll-Ó. en Sevilla 8-2, 
en Granada '7-4, en Cartagena 11-2, en Alicante, 
1(3 0, en Murcia 13-2, en Valencia 0-0, en Palma 
00-0. en Barcelona 12-8, en Teruel 1-9, en Zaragoza 
2-2, en Soria 5-2, en Burgos, 4-2, en Vallado-
l id 0-0, en Salaraanca 5-0, en Ciudad-Real 2-1, 
en Albacete 2-5. en Lisboa 11-4. 

A y e r no llovió en ninguna provincia. 

SUBSISTENCIAS. 

Ayer fueron degolladas en el Matadero para el 
consumo público 147 vacas, 388 carneros, 000 
cordoros, 4G íernaras, 00 cabritos, 38;> cerdos. 
Total do irésSá-, &G-1. Su peso'en libras, 157.966 

En los mercados se vendié la carne de vaca á 
nnapeseta 35 céntimos el kilo; el'carnero, á 1-50; 
el toe nio añojo, da 1-93 á 2-02; el jamón, de 2-09 
á 3-80; los garbanzos, de 0-54 á 1-28; el arroz, de 
0-54^0-70; las patatas, do 0-13 á 0-19; el jabón, 
de 1-0G á 1-20; cl pan, de 0-48^ 0-52; el aceite, 
do 0-00 á 0-G'J la 'libra; el vino, de 0-23 á 0-S5 el 
cuartillo; el carbón vegetal, á 1-75 la arroba; o 1 
mineral á 1-25; el cok, á 1-00 idom. 

Los productos recaudados ayer por arbitrios 
sobre artículos de consumo ascendieron á 44.076 
pesetas 2G céntimos. 

BOLSA D E L D I A 3 DE ENERO. 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS PUBLICOS. 
Renta perpetua al 3 por 100. 
Id . i d . exterior id 
Deuda amortizable con interés 270 interior. 
Id . i d . i d . id . estorior 
Billetes hipotecarios del B. de E. 2." seria. 
BonosdelT. de2.000 rs., 670inte-re3 anual. 
Id . id . id . segunda emisión 
Resguardos al portador do la C. do D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al. 7 por 100.. 
Id . i d . i d . al 6 por 100 
Obligaciones B. y T . al670. serie interior. 
Id. kí. id, i d . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
id . i a . i ü . en-pequeñas..,.rv . ' ¿ . . . ' . . r - . . . . 
Acciones del Banco HispanO,eolonial. . . . 
Obligaciones del mismo. 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 67,, pagadero por trimestres. 
Obligaciones por fedrocarriles, de 2.000 ra. 
Id . de 20.000 rs : . 
la. de Alar á Santander, do 000 2.rs 

BANGOS.Y SO0IEDABSS ANÓNiMAS. 
Acciones dol Banco aa España". 
Obligacixes del TirnbríJ '-Vŷ  interés anual. 
Id de laC .a general de Tranviás , S70 id . i d . 
Acciones dé id id, id ° 
Id . do la C." «Neveras de Guadarrama>,.. 

N OAÜBXOS. 
Londres, á noventa dias fecha 
París, á ocho dias vista. 

ú l t imo 
precio. 
14-525 

15-10 
32-U0 
00-00 
00-00 
89-90 
00-00 
Oü-üO 
00-00 
96-10 
96-50 
&6-5d 
95-25 

00-00 
00-00 

00-00 
28-15 
O'u-00 
00-00 

259-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

47-50 
4-93 

DISPOSICIONES O F I C I A L E S . 

PAGOS.—La dirección de la Deuda ha dispuesto 
que por la tesoreríada la misma sesatisfag-a el dia 
4 de Enero, de once de la mañana á dos de la tar
de, ol importe de las facturas do deuda amorti
zable. al 2 por 100 interior y exterior, correspon
dientes al vencimiento dol l.c de Enero actual. 

_ —La dirección del Tesoro ha dispuesto que el 
dia 4 del corriente se satisfaga en la tesorería 
cont ra lá los contratistas por servicios da guerra, 
obras públicas y otros conceptos los créditos que 
figuran en la relación del duodécimp grupo, ter
cera cuarta parte, con los números 14 al 18 y 
parte del 19 ac sorteo, que comprenden lós n ú -
raemos 20, 35, 28, 1, 8 y 48 de presentación. 

El sábado próximo, 4 del corriente, de diez d© 
la mañana á dos de lü tarde, so satisfarán por ¡a 
Caja general de depósitos los intereses corres
pondientes al segundo semestre de 1873, de. los 
büh-tes hipotecarlos del Banco de España, y -lo* 
del cuarto trimestre dol misino año, d'e obligacio-
nes hipoteca-iay del Banco y del Tesoro, series: 
interior y exterior, y de las obligaciones, deposi
tadas en la misma, cuyo.? imponeutos tienen so
licitado el pago por media do las carpetas de se-, 
ñularaiento. 



®accta Unimmal 

3ht$tmcímt papular, 
6accta De la nvaier. 

«SrirAEio; La educación da k s mujeres.-Las | o -
^ f y «1 peiaado.-Moda5.-ComerCio de ca
bello. ' 1 H a 1 ^ ' 

L a e d u c a c i ó n tís las mujeres. 
E l Sr. Kuiz de Velasco y Martínez, hijo 

del entendido co.nercunte de igua npelh-
do de esta corte, enviado a tíraselas pui 
sn padre par* estudiar allí cuanto « . refie-
re á la caírera del comerdo ha publicado 
un artículo en E l Comercto Bspaiiol, sema
nario que publica el Círculo Mercantil, 
ce lebrándola apertura de la f ^ " 
mercio pam señoras, instituida rec ente-
mente en esta corte, y demostrando su 
importancia y su conrcniencia. 

Ya el semanario referido había tratado 
este asunto bajo fu aspecto teonco-fiioso-
fico, y para completar, digamos o asista 
estudio, se decide aqu?l a tratarlo br.]0 su 
asnecto práctico, concretanduse purainen-
i e i la parte que se relncmna con las t ien
das ó casas de comercio al portrenor. -

Nada cree el Sr. Ruiz de Velasco mas 
conforme á la índole delicada, perspieav- y 
activa del bello sexo qtte esta clase de 
ccwpacion, n i más út i l á este género de 
trabajo que su desempeño por señoras 
educadas para el mismo; y , como ejemplo 
suficiente á la demostración de su aserto y 
digno de ser imitado, cita la gran casa de 
comercio que en la capital de Bélgica tie
nen los señores Soult y compañía, qua 
abarca todo el rarno de tejidos, desda el 
percal que yiste la obrera hasta el tercio
pelo y la blonda que viste la princesa 
real, y en la cual está confiado á señoras 
y señori tas el servicio de las secciones de 
telas, de abanicos y sombrillas, de cintss 
y toda clase de adornos, de mediería y de-
mas ar t ículos de punto, de abrigos, t ú n i 
cas, batas, corsés y otras prendas de ves
t i r hechas, de ropas blancas, equipos para 
novias y canastillas para reciennacidos, 
de mercería, perfumería y guantes, y has
ta las auxiliaros de contabilidad principal 
y de la esja. 

Uno de los jefes de la casa expresada, 
dice el juicioso y razonador articulista, 
ex t r añando que en España , sobre todo en 
Madrid, no ejerzan las señoras esos car
gos de cuidado asiduo, de primoroso es
mero, de ingeniosa inventiva, de atracti
va persuasión y de confianza, manifestó 

3ue de ello infería las grandes dificulta-
es que impiden establecer aquí casas irnr 

portantes de comercio al pormener, y 
aseguró, fundado en su larga experiencia, 
que los dependientes solos, por muy t ra
bajadores que sean, no es fácil que l l e 
guen á desarrollar grandes establecimien
tos mercantiles; prorumpiendo ademas en 
una serie de preguntas difícilmente con
testables. Si las tiendas no uti l izan en Es
paña los servieios posibles de las mujeres, 
como hacen las de todas partos; si éstas 
no tienen entrada en n i n g ú n ramo de ins
trucción pública; si la enseñanza se da ge
neralmente en colegios dirigidos por se
ñoras extranjeras; si se profieren á ellas 
los profesores 'do música, dibujo, idio-^ 
mas, etc.; si con las labores y artes mecá
nicas apenas ganan para v iv i r , ¿á qué se 
dedican y comovivenlas viudarsó. las hijas 
del comerciante, raedico,|abogado, mil i tar 
y empleado que mueren sin dejar bienes, 
y si á aquél las sumidas eu la pobreza? 

Extiéndese el Sr. Euiz de Velasco en 
tristes consideraciones sobre este extremo 
de la cuestión; recuerda las dolorosas es
cenas á que frecuentemente da lugar se
mejante estado de cosas; prueba la necesi
dad perentoria de que cese; aplaude la 
nueva inst i tución, que abra el sexo bello 
caminos anchos y modos dignos do poder 

procurarse honradamente la subsistencia, 
y como español y como comerciante, se 
Ofrece á prestar su concurso á tan atinado 
pen&amiwito. Quiero el joven previsor y 
entusiasta esas escuelas, no sólo para que 
lab alumnas sean institutrices ó depen
dientes do comercio, sino para que, á u n 
siendo ricas, adquieran conocimientos ge-
-;craies que enaltecen, y que en el caso de 
giv.ndes desgracias, salvan el honor y 
contribuyen á la dicha de las familias; se 
regocija H saber que, abierta la Esacela 
"de comercio para señoras el 2o de Noviem
bre anteriur, se hayan matriculado más de 
cuarenta pertenecientes á familias de eu 
clase, por ser señal segura de que la mis
ma apoya la idea, y da vehementes gracias 
á los hombres eminentes en las ciencias 
que procuran hacerlas llegar hasta ella; 
que reconocen y proclaman su importan
cia social, y que, asociándose á la misma, 
la ayudan á dar ese gran paso en el cami
no del bien y del progreso. 

¿Que pudiéramos nosotros añadir á esas 
nobles y clarísimas ideas, á esos afectuo
sos anhelos del muy discreto jóven Euiz 
de Velase®, n i qué responder á las doloro
sas dudas del jefe experto de la casa de 
Bruselas Soult y compañía? Todo está d i 
cho por ambos; la materia queda agotada, 
en cuanto se refiere á ejercer la mujer la 
profesión del comercio. Sólo podremos 
sintetizarlo en un apotegma, á saber: 

La mular compra mejor que el hombre, 
y mejor que éste venderá. 

En eunnto á dedicarse á otros cargos y 
trabajos, en Francia está instalada una 
escuela de cajistas, y ya trabajan en las 
cajas de aquella imprenta oficial más de 
treinta señoras: allí y en unsjconsidersble 
parte de las primeras naciónos de Europa 
y América, está encomendado á las muje
res un gran número de cargos en la admi
nistración y servicio de correos, te légra
fos, de férrocarriles; y, cuanto más dis
tinguidas por su nacimiento y por su ins
trucción y educación, mejor los desempe
ñan . ¿Por qué no ha de suceder lo mismo 
en España? ¿Por qué aquí sólo se util iza 
la labor mecánica de la mujer y se exclu
ye á ésta de toda labor inteligente? Pues 
qué, ¿no hay muchas ocupaciones muy 
bon(?stas y decorosas que pudieran desem
peñar perfectamente, con grande uti l idad 
de sí propias, de sus hijos, del comercio, 
de la industria, ds las artes, y hasfa del 
servicio público y de las mismas empre-
'sas particulares? 

¿Se cree, en fin, que esto perjudiearia 
al trabajo y á la ocupación de los hom
bres? Pues es un absurdo. Los hombres, 
á medida que todos, loa conocimientos hu 
manos y el movimiento y la vida de esc 
mismo comercio, de esa industrin, de esas 
artes, hayan tomado mayor desarrollo, y 
en proporción que éste crezca y se difun
da, t endrán más trabajo y más ocupacio
nes inteligentes, activas, vigorosas y difí
ciles, que compensarán con creces el espa
cio que á las mujeres dejen. Sobre todo: 
condensarenaos también cuanto sobre este 
puede decirse, formulando nuestra opi
nión en otro apotegma. Es el siguiente: 

Un bien ciurto no debe renunciarse por 
temor de un mal dudoso. 

Piénsese en todo esto, y hágase cuerda
mente y sin vacilaciones pueriles lo m u 
cho que aconsejan una generosa previsión 
y un patriotismo verdadero. 

(La Épbea.) 

l ias flores y e! peinado 
DG una curiosa historia de la moda, to

mamos los siguientes párrafos: 
« Tamos á hablar de las í lores; pero es 

preciso decir dos palabras sobre el peina
do, pues lo uno tiene mucha relación con 
lo otro. Hé aquí lo que decía M . Lefebvrc, 
en un discurso público pronunciado en 
Paris ven 1878: 

« E l peinar es un arte... Modificar con 
formas agradables los largos filamentos 
que más parece haber destinado para velo 
que para adorno la naturaleza; asegurar a 
esas formas una consistencia de que no 
parece susceptible la m.- teria que las com
pone; dar á la abundancia una disposición 
regular que haga desaparecer la confu
sión, y suplir la pobreza con una riqueza 
que engañe á las miradas más perspica
ces; combinar los accesorios con el con
junto que deben suavizar ó acusar; soste-
asr una fisonomía delicada con trenzas l i 
geras; adornar una majestuosa con me
chones ondeantes; amortiguar la dureza 
de las ÍHceiones ó de los ojos con el con
traste ó un acuerdo recapaeitado; operar 
todos estos prodigios sin más recurso que 
un peine y algunos polvos de diversos co
lorea, es sin duda alguna lo que caracte
riza esencialmente un arte.» 

Y más allá: «Es preciso que el peluque
ro adivine, al momento, al ver una fisono
mía, el género de peinado que le sentará 
bien. B-i necesario que una mujer, aunque 
al paracer peinada como las demás, lo esté 
de un modo más en acuerdo'con su rostro; ' 
por consiguiente, no hay peinado en el que 
el artista no renueve el más difícil de los 
prodigios de la naituraleza: ser en sus pro
ducciones siempre uniforme, y siempre 
variado». 

Mr. Lefebvre tiene suma razón, y puede 
comprenderse por las reglas siguiente?,: Si 
la cabeza es corta.—lo os siempre no sien
do oval,—el medió de corregir el defecto 
consiste en lovantar los cabellos á la china 
ó de otro modo análogo, que alargue la 
cabeza, fijando la vista en el.sentido de la 
altura. Cuando los landos lisos están de 
moda ó se prefieren, hay que hacerles tra
zar de cada lado una curva que descubra 
la frente y haga la fisonomía más angosta. 
Si la cabeza es lar^a, conviene alisar los 
cabellos sobro la sien, dándoles una lige
ra ondulación, ó bien los bandos abiertos 
en sentido horizontal, para acantaar la 
sncfiura de la frente. Para los rostros de 
un óvalo perfecto, según Croizart,—Les 
cent et %n coi/fenrs,—convienen casi todos 
lor; géneros de peinado. 

Ademas de las proporciones generales 
do la cabeza, hay que tener en cuenta el 
conjunto de perfil. La frente saliente, los 
ojos hundidos nó aeaptan n i n g ú n peinado 
que avance sobre el rostro, a i tampoco que 
se aleje mucho. La frente algo cortada, 
por el contrario, exige un peinado coloca
do en la parte delantera de la cabeza. Se 
pueden emplear los rizos, las diademas. 
Las guirnaldas en forma de corazón, á lo 
María Stuard. En cuanto á las variedades 
del peinado (cuyas formas principa las 
pueefen reducirse á tres rasgos, severidad, 
gracia y magnificencia), son infinitas, y 
no nos ocuparemos de ellas, 

Nos esperan las flores. Aqu í hay" que 
aplicar las observaciones sobre la expre
sión de los colores, considerando no ya 
sólo el tono del cútis ó el cabello, sino el 
carácter y la adad do la persona; pues 
sunque la palabra parezca muy seria, las 
flores tienen carácter, lo mismo que las 
plumas, las cintas, los encajes, etc. 

T es fácil «onvencerss. A mdie se 1? 
puede ocurrir adornar indiferentemente 
una cabeza altiva ó una carita ¿faciáea 
con la flor del trigo, el l ir io de los valles, 
el narciso ó la bellorita. ¿üómo poner en 
una fisonomía fresca y sonrieute p á m p a 
nos y racimos negros ó purpúreos , ó una 
rosa de jardin en un peinado serio? 

La dalia es severa, por su perfecta aime-
tría; la camelia es noble, por su regulari
dad, y la rosa de cien hojas es de gran r i 
queza, sobre todo cuando tiene un color 
brillante, lo mismo que la peonía. Las l i 
las, las pr ímulas ó primaveras, los brezos-
rosa, los alelíes, las c.lemátida^, la glicina 
morada, el jacinto silvestre, la silénea, la-
fresera de agua y las flores del t i lo y del 

cpmo, son exclusivamente para los pei
nados jóvenes, s , frrtrkh, 

Cfea imposible nos parece que un rami-
to do florecillas de los campos ó de ama
polas no despierte la idea denlas mieses. y 
no es posible emplearlo lo mismo para 
una comida de lujo que para una comida 
de convite en el campo. Hay flores de cor
te sentimental; otras caprichosas é irregu
lares, como la begonia, la predilecta ds 
los adornistas japoneses. Las hay de ca
rácter tierno, como la angélica y la mioso
tis; el r.Ibohol se abre con dulzura, la 
agui leña se inclina con languidez^ y la 
margarita bruta con alegría, coronada con 
su bolón de oro. 

E-toa detalles han probado lo bastante, 
no BQS cabe duda, que el ser modista, cos
turera, peluquero, florista, etc., no es cosa 
t; u insignificánte como muchos creen, y 
que el arto entra de un modo sorprenden
te, y en general ignorado, en la moda.* 

Modas. 
Los úl t imos periódicos de París anun

cian, como las más en bogár te las costosas 
de cachemir, crespón de China, raso, da
masco y tereiepelo. 

Entre los modelos que describen halla
mos das que merecen ser conocidos. 

El primero, de forma .princesa muy ce
ñido, tiene los lados de raso negro, y el 
bajo sólo por los lados lleva una alta 
o-uarnicioa á la antigua con cabeza riza
da. La cola, toda lisa, es de pekín negro y 
oro nntiguo plegado en la espalda del 
cuerno; por delante, el delantal-chaleco es 
del mismo pelan enteramente plegado, de 
mod > que queda por encima el color oro 
an t iguó : el cuerpo escotado en cuadro l le
va pequeñas solapas de pekin oro antiguo. 
Ninrrun rpcogido en la falda: ñafia que 
abuífcs ó desfigure el talle elegante que 
exige tan distinguido prendido. 

El segundo modelo es negro, con delan
tal aballonado de raso. La espalda y los 
lados del «uerpo son de pekin moaré ne
gro y bajan formando una larga cola guar
necida con una porción de menudos ador
nos de raso liso, plegados, rizados y dis-
pueatos en la confusión más indescripti
ble. Magnífico chaleco Luis X V alto hasta 
el cuello, do raso claro, bordado de flores 
encantadoras. .Las mangas, ceñidas al bra
za, tisnen bocamangas que so armonizan 
con el chaleco. 

Hablando de modas ménos extraordina
rias, diremos que se hocen en el dia m u 
chos trajea Üe paño: paño céfiro, amazona, 
muloton ó fantasía, bastante cortos para 
que no tengan que levantarse por la calle. 
Casi todos tienen un gran chaleco de ter
ciopelo liso ó labrado, da pekin, moaré ó 
tejidos estampados. Algunns veces la par
te de detras de la falda está plegada á lo 
largo. Otros llevan la falda completamen
te lisa,, y cuando el chaleco y la solapa son 
de moaré, la atraviesa una banda que se 
anuda bastante baja por detras. 

También hace furor el cachemir, sea do 
Escocia, fte la India, del Thibet, mezclado 
de faya, de teroiopolo, de moaré y hasta de 
raso. 

E l cuerpo-casaca, también de cachemir, 
ge abotona recto hasta el talle, donde ter
mina, con un lazo de raso con cabos, pro
longándose luego y apartándose sobro la 
falda en vueltas de raso del mismo color, 
o.ue se fijan por detras bastante abajo con 
dos lazos de raso. La espalda del cuerpo 
forma un grueso pliegue doble que se re
pite dos veces en drapería, cayendo sobre 
el bajo de la falda. Cuello puntiagudo por 
delantejr guarnecido con un galón inefio. 
MíiHgas iclom adornadas con un lazo de 
raso. Este modelo en negro constituye un 
bonito traje; la falda de faya está adornada 
á lo largo con bandas de pekin raso y ter
ciopelo. E l cuerpo-casaca de pekin está 

forrado do rasó. Botonadur 
bracio,—//. 

cx&aóo la 

Comercio de cabello. 
Un periódico inglés publica el documen

to siguiente, relativo al comercio i l t l ca
bello en Francia: 

«La moda ha dado tal incremento á es
te comercio cu los ú l l imes años, quo es 
curioso conocer L s cifras que representan 
sólo los envíos hecbos de la Chin:;: 
En 1871. . . . 17.117 kilógs. de iebcíl&. 

l'S'/S. . . . 00.566 i 
1870. . . . 125.123 » 
H f l f . . . . 335.7&S * 
1875. . . . 42D.50f3 » 
1873.. . . 673.551 » 

La mayor parte de estos envíos ha sido 
absorbida por Francia, que ademas recibe 
cabellos de ofros países.» 

Debemos, advertir que son los pelur. ae
res lo« que empican tantos cabellos, para 
t ras íormarlos en bucles, trenzas y Los, 
que embellecen al bídlo rexo. no sólo en 
Francia, sino en todo el mundo. 

PENSAMIENTO.—El nteierao no es sola
mente un absurdo, sino también el colino 
de la ingrat i tud hacia Dios .—Lmizl -Dt i -
bay. 

• » 

ÜTiC'STA.—Ei'-ecos de sorpresa.—So pone 
al fuego cuartillw y medio de leche con 
media libra de azúcar y tres cueharadas 
de harina de arroz, y cuando haya espesa
da, p»ro bastante l íquida, se separa y deja 
enfriar. 

Dicho líquido se pondrá por medio do 
un embudo muy pequeño dentro de cas
caras de huevo, de las cuales se hab rán 
extraído las claras y yemas por UE agujero 
practicado en una denlas puntas. Hecha la 
operación, se tapa el agujero con el mhjmo 
pedazo de cáscara que se qui tó , BG pega 
cou un poco de clara y cal viva, se ponen 
entre hielo mezclado con nieve, y se sirven 
como si estuviesen crudos, causando sor
presa el hallar dentro el helado. 

También se rellenan con helado hecho 
con zumo de fresas, albaricoques, etc. 

CHAliADA. 
Compró una prima seguüd-a 

Manuel, abogado ilustre, 
y un maldito dos primera 
se la puso al punto inút i l . 

SOLUCION PE LA CHARADA DE 
BO-CA. 

E S P E O T I C U L Ü S DE HOY, 

TKATRO REAL. - A las ocho y flÉga. -
Un bailo in nrascharíí. 

E S P A Ñ O L . - A la.? ocho y madia -Don^Alvaro 
ó la fuerza d«l sino. 

ZARZUELA. — A las ocho y media.— SI salto 
del pagiego. 

AFOLO.—A las ocho y media. —El nudo sfor-
dituio. — Un nudo morrocotudo. — Cjuzmau el 
Bueno. 

COMEDIA. —A las ocho y modia.— Soledad.— 
Baile. —Turrón nvnistorial. 

VARIEDADES - A las ocho y medw. - Un 
joven simpático. —Los pavos reales. —Cecilio. 

ESLAVA.—A lart ncho. —La Botado hn^tcs.— 
El álbum y el r ami l l e t e . -E l nudo corredizo.— 
El vestido azul. —Bail>. 

MARTIN. —A las ocho y media. —El Nacimien
to del Mesías y la deg-ollacion ie los Inocentes. 

RÍPIIENTA -DE LA. QACSTA Ü & f r m a t i L . 
Tintoreros, 8. 

AVL. $4. L a acc'oa para reclamar la inclusión o ex
clusión de los electores en las listas de cada distrito 
será popular entre los electores ya inscritos en ellas, 
quienes, lo mismo que los propio"s intsrssados, podrán 
ejercitarla en cualquier tiempo. 

A r t . 25. En los expedientes iudiciales sobre inc lu 
sión 6 exclusión de electores en las listas será cido 
siempre el ministerio fiscal. 

A r t . 2G. Ko se admit i rá ni dará curso á ninguna 
demanda de inclusión que no ke presente acompañada 
de just iñcacion documental del derecho que se pida, 
i ^ . a justificación deberá ser comprensiva de lastres 
calidades de edad, contr ibución ó capacidad y vecindad 
en el pueblo respectivo. 

Art^1' M%^í^ la ^ ^ n d a , m a n d a r á el juez que 
se publique la pretcnsión por edictos, que se fijarán en 
los sitios acostumbrados del pueblo cabeza do partido 
y en los del domicilio de las personas cura inscripción 
fce solicite, y se anunciará en el Eok¿Í9i ojlcial de la 
provincia. ^ 

d«£d£u5l T P ^ Í V Í 6 1 te'rmirío de 20 días , contados ItrtSt Ceha de31 Bolciln oíicial en ^ sc l ^ i e s e in-
Í T i n e W an1UIlcio^ Podrón presentarse en oposición 
, inclnsion los mismos interesndnR si ™ i los demuid . ? l 0 l mifm«s interesados si no fuesen 
demandantes ó cualquiera elector. 
M ¿ o u e seLÍ:SpÍnidü f 1 t ^ i n o del articulo anterior 
;MtnL •aya Presentaclo nadie en opo.-dciom se pasa-
con su d k t S ? Í ^ S ^ 8 fi^ qu* lo devoívenl \ dictamen a lo j tres días 
n i í p r i n f i c p í ^ ^ ^ 5 0 ¥ f í e n l o anterior, s ie l m i 
nê  d ^ S f i v?e+-0pusiese á la demanda, dic tará el 
r ' o S X M ' ^ 1 ^ 1 ^ ^ 1 , 0 horas ^ntencia definitiva 
í cí? dn ^ 0 0 no?nT5do Rl brecho electoral so-
T si no ;o^iaratCnCm,Sftrd ftPcIablc en ambo, efectos; 
ío4c?adX í í a S e ' el fí!i!() ^ c u t o r i n d o . i 
c u h S o f r f n ^ ^ ^ 1 d f l ! : r a ^ n , y se procederá 
WUÍUO mmcdiü tamen te . 
t a ^ J í í í i ^ feÍJS dftlHrn,ino del art. 2-8 se presen 
a r í 29gSe onn1^111'^^6 á * d e ™ ^ a ; ó en el caso de 
tamente COÍH d? ? el T D f t e n o sc ^ 
^ mandad oTin? CECnl0 dc 0P0,sicion á la partn nctora 
3 manUdraGljuez convocar á las partes á juicio ver 

sm nc-
á eje-

;sr 
del 

— l i 
t a rán ios dias en que no pueden tener lugar actuacio
nes judiciales; pero sí los de las vacaciones de los t r i 
bunales, que no obstarán al curso y fallo de estos ex
pedientes. 

A r t . 45. En ellos podrán las partes ser representa
das por procurador; pero en este caso, si el procurador 
representante no fuere elector en el distrito ó sección, 
deberán ser des ignadas 'nominalmeníe en el poder b i ^ 
personas cuya inclusión ó exclusión haya de solicitar
se, y no podrá hacerse la demanda extensiva á otras. 

A r t . 40. Todas bis actuaciones de estos expodientes 
judiciales y el papel nue en ellos i% use serán de oficio. 

A r t . 47. Todas las cuestiones de procedimiento que 
no tengan resolución expresa en los ar t ículos que pre
ceden, so decidirán por las reglas generales de sustan-
ciacion dc la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

A r t , 48.^ Ejecutoriada que sea la sentencia defini t i 
va, so dará testimonio literal de ella á las personas i n 
teresadas que lo pidan, y sin perjuicio se pasará desde 
luego oficialmente otro testim'onio igual ' , para que 
conste y tenga efecto el fallo en el registro del censo 
electoral, al gobernador de la provincia, quien acusará 
el recibo inmediatamente, y dispondrá en su caso que 
se haga á su tiempo la inscripción correspondiente en 
las listas respectivas. 

CAPÍTULO TIL 
Formación y reetificacion anual del censo electoral. 

A r t . 49. En la secretaría municipal del pueblo ca
beza de cada distrito electoral se abrirá un íibro t i t u 
lado Registro del censo electoral, á\\;Aiú.o en tantas par
tes cuantas fueren las secciones en que esté dividido el 
distrito con arreglo á las disposiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro tendrá el ró 
tulo siguiente: Registro del censo electoral del distrito 
de... (el nombre), sección primera... (el nombra), y as í 
sucesivamente, con la numeración correlativa de todas 
las Secciones. 

A r t . 50. En cada una de estas secciones se anotarán 
por orden alfabético de los apejtjftos los nombres de 
todos los electores correspondientes á la misma, en dos 

que sea contribuyente dentro ó fuera dol mismo dis t r i 
to por la cuota mín ima para el Tesoro de 25 poseías 
anuales por contr ibución terri torial , ó de 50 p o r ' t u l ; i -
dio industr ia l . 

Para adquirir el derecho electoral ha de pflgargg la 
contribución terri torial con un año dc antelación, y el 
subsidio industrial con dos años. 

A r t . 16. Para computar la contribución á ios que 
pretendan el derecho electoral, se considerarán como 
bienes propios: 

Primero. .Con respecto á los maridos, los de sus 
mujeres mientras subsista la sociedad conyugal. 

Segundo. Con respecto á los padres, los d'e sus h i 
jos de que sean legít imos administradores. 

Tercero. Con respecto á los hijos, los suyos propios 
de que por cualquier concepto sean sus madrea usu
fructuarias. 

A r t . 17. A los socios de compañías que no ¿ean 
anónimas se computa rá también la contribución que 
paguen las mismas compañías , distribuida en propor
ción al ínteres que cada uno tonga en la sociedad; y no 
siendo éste conocido, por iguales partes. 

A r t . 18. En todo arrendamiento ó apareerí* pe i m 
pu ta rán para los efectos de esta.ley los dos tercios de 
la contnbusion al propietario, y el tercio restante al co
lono ó colonos. 

A r t . 19. También t endrán derecho á ser inscritos 
en las listas como electores, siempre quo hayan cum
plido 25 años: 

Primero. Los individuos de número do las Eeales-
Academia Española , de la Historia, de San Fern^ndc^ 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de: Ciencias 
Morales y Polí t icas y de Medicina. 

Segundo. Los individuos de loa cabildos eclesiásti
cos, y los curas párrocos y sus tenientes ó coadjutores. 

Tercero. Los empleados activos de todos los ramos 
de la Adminis t rac ión pública, de las Cortes, de la 
Casa real, de las diputaciones y ayuntamiento^ que 
gocen por lo ménos de 2.000 pesetas de s u e l d ^ ^ 1 
cesantes y jub í l a lo s , sea cualquiera su ha'ber f s ^ i s t e 
concepto, y los jefes de adminis t ración cesante^, á u n 
cuando no tuvieran haber alguno. 
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CACETA UNI VERSAL 
PERIÓDICO INDEPENDIENTE 

DTA/PJ<) rOJ.ÍOlfÜt^ Ñ0TICIET10, INSTRUCTIVO Y SftÚUBÁfíVé 

Puece adquirirse pSr venta en Madrid, de CINCO á SIETE de la 
tardé, j en todo el resto de la Península , á DOS CUARTOS cada n ó -
Biep«?t-Man6 de 2§ ejemplares, UNA PESBTA. 

Los suscdferes á este diario ten-
ck-án nn periódico independiente, 
que t?fit« toda» las euestionea de 
política iaterior y exterior sin más 
pasión ^ne la del míis acendrado 
]>atrictismo,. 

En la secunda plana daremos 
tantas noticias como cualquier pe-
nódico noticíoro. y antes que n i n 
g ú n otfQ, por In hora de salida que 
liemos íijauo á nuestra publicación. 

La tareera plana la consagramos 
a instruecion popular, j la hemos 
distribuido de modo que todos los 
lunes nos ocuparemos de ciencias, 
les mér tes de historia, los miérco

les de agricultura, los jueves de 
industria y comercio, los viérnes 
de religión j moral, literatura y be
llas artes, y los sábados de instruc
ción pxUdica. 

También publicaremos semanal-
mente una revista financiera y otra 
de mercado». 

Con esto y la hoja literaria de los 
domingos, y los precioso» folletines 
que publicamos apropósito para en 
euadernarse, la GACETA UNIVER
SAL, que es uno de los diarios más 
baratos que se publican, cree que 
ha de seguir obteniendo el íavor 
del públ ico. 

1ÍIUESTBSS NERIHANENTES. 

D l E Z , S A S T R E , Puerta del Sol, 
n ú m . 13, entresuelo, ha recibido 
un inmenso surtido de géneros 
ingleses y franceses propios para 
la presente estación, y tiene el 
honor de ofrecerlos al público, en 
la inteligencia de que sus econó
micos precios y buenas clases le 
han de agradar. 

D R O G U E R I A de Ulzurrun, A n 
gulo y compañía , Bordadores, 3, 
productos químicos, farmacéut i 
cos y para laa artes. 

SUSCBTCION DIRECTA 

Qa 0iesi,t. ... ] peseta. 
En p'ovincias. 

Qto mes 2 — 
^re* meses.. R — 
%;Í3 me&es.--.. 9 — 
tf:) !)íK>.....vr-, n-RO — 

Antillas y plises exlfcmátros d i l (¡lotir 
venio postal. 

Tres mesea.... 13 pesetas. 
Un afio......... 5S — 
Filipinas y América délSm. 
Tres meses. .. $2 -r 
Un año 5» 

«EGAirO A LOS SüSCRITOHES DE PROVINCIAS 

Toda suscíi tor de tres, seis ó doce me-
sos vec^íirá sin aumento ninguno de pre
cio, y fuato oom nwestro periódico, un 
eiompUgjjá» LA IÍÜSTRACIOTÍ UNIVERSAL, 
víenodflP ilustrado que se publica una 
vez caífr semana, escrito por los autores de 
más rea^mbre, enriquecido con numerosos 
g-rabaáffS ejeoutados por los ¡ rimeros i r -
tistas, y conteniendo en su texto noxelas. 
actuaiiírvdes. riajes, figuras de modas y 
picante? caricaturas. 

Una f lición económica^ especial, hecha 
exprole.1» para loa Suscntores de nuestro 
periódico, y que nosotros costoamoa, nos 
permita ofrecerles este importantísimo re

galo semanal, tanto mas de apreefeé, eoan-
to que dicha ILUSTEACION UNITEBSA» e« de 
los periódicos de su clase el que más im
portancia ha alcanzado y más faror obtie
ne del público. 

Resulta, pues, que por 8 pesetas oada 
trimestre recibirán los suseritores da pro-
Yincias §0 números de la GAOBTA UJOVES-
SAL y 18 de LA ILUSLRABIOTI. 

De uno y otro periódieo se remite grát is 
un número de muettsa & todo el que lo 
pida. 

En la Administraeiea de la GABSTA 
UNIVBBSAI se admiten ananeioa y c«niuol-
cados & precios convoncionale». 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L . O P E Z Y L O P E Z 

H E U L U DE ORO 
m Li EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se v índe en los establecimientos más importantes de E^paffa, y á fin de 

que i r o ¿ coufuudan con otros, exigir la verdadera maroa y nombré. 

L E C C I O N E S de dibujo y pintura, 
travesía del Horno de la Mata, 
números 7 y 9, estudio. 

C H O C O L A T E S D E M O N L E O N , 
los mejores del universo, Jaco-
metrezo, 36 y 38., 

T R A S P O R T E S para España y el 
extranjero,L. Eamirez,Alcalá , 12. 

P E L U Q U E R Í A de Dieste, Puerta 
del Sol , 9. 

S O M B R E R E R Í A de Huerta, Prín
cipe, 7. 

P E L U Q U E R Í A de Belmar, Alca
lá, 5. , 

NOTA.—Todo el que desee tener en 
esta sección del periódico la muestra de 
su establecimiento, sólo abonará 30 reales 
al mes. 

LA MINERVA. MAQUINA DE IMPRE-
aiones instantáneas, facturas, circula

res, membretes y esquelas de funeral sn el 
actOi—laiciales y alegorías en papel y so 
bres, tapetas y tarjeteros al minuto enne 
gre 6 en colores. —Esquelas de participa
ción de enlace y oírecimiento do casa, pros 
pectos, recibos, billetes de rifa y de teatro 
— Trabajos do litografia.-Estados, acciones 
de minas, pagaróa, planos y mapas, libros 
rayados para el comercio. —Cuadernos de 
todas olases.—Tinta y copiadores de car-

1 tas.—Encuademaciones de todas clases — 
Gran surtido en tarjetas para bordar y de 

t felieitacion.—Papel de seda para flores, 
j Concepción Jerón ima, núta 37. 

CASA FUNDADA EN 1J819, PREMIADA 
en cuantas Expúsicione» so ha prosen-

I tado.—Fábrica de licores de la viuda de 
¡Pascual i hijos, Palma A l t a , 11, Ma

drid;—Lieorcs ordinarios, finos superiores 

J especialidad de escarchados.—Aguar-
ientes, roñes y vinos generosos.-Ven

tas al por mayor y menor. 

A G U A C I R C A S I A N A 

DIS&GA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S B E A L E S 

Y NOBLEZA DB EUROPA. 

Cuarenta y ocho a ñ o s de éx i to en todo el mundo. 

EL AGÜA GIRGASIANA es la úniea infalible para restituir al cabello Manco sa 
color píiraítávo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Haee desaparecer ea 
tros días la ©aspa da la cabeza. Deyuelva á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juvantud. OTitande rápidamonís su caida; hace crecer el cabello, dando á los 
tubos tapilavaa la fuerza juTenil; en la cemposieion de este preparado no entra ma
teria algaaa nooíva á la, salud. 

A fin d« erifar las falsificaciones, debe exigirse la marca do fábr ieay flrmaaelos 
inventores, P. P. Hemngs y CompaBía, plaza 4e Don Pedro, 60 y 61, Lisboa. 

i ; ¡ií«?» Aepósito en E?paSa. adonde se narán los pedidos, farmecía fle Saiz, «alie 
áel P8Z , t ) , Madrid. 

SE VENDEN DOS CABALLOS, DE 
grande? airas, uno tordo y otro easta-

5ia, que tiran á tronco y limonera, y un 
tronce de ¡Tuarnieiones. Precios arregla
dos. Puede verso hasta las cuatro. Fuente 
Castellana, hotel núm. 40, pasada la fonda. 

LA MARTA DEL C A N A D A . - G R A N 
manguitería. Mayor, 86 y 38. E l duefio 

de este eetaWocimiento es el antiguo de
pendiente de la acreditada casa de Diezma. 

TRASPORTES PARA SORIA Y TE-
ruel.—L. Ramírez, Alcalá, 12. 

k L A S P E R S O N A S C A R I T A T I V A S 
Una ffemilia que ha ocupado muy buena 

posición sofiial, se ve hoy en la miseria, y 
la madre enferma de gravedad y sin po
der darla los auxilios que su estado re
clama. Las personas que quieran hacer 
nna grande obra de caridad, pueden dar. 
sus limosnas al Sr. D. Demetrio Laines, 
teniente mayot de la parroquia do San 
Martín. 

JULIA 2UG&STI í HIJAS 
Medalla en l a Expos ic ión univer

sal de Paria . 

TOLIA ZU0ASTI ProTeedoT<a efeotivu de 
S A. R. la serenísima 
seBora Princesa de As-
túrias y A A RR. 

Primera ftasa' en Espa-
fia en su ríwtf^. 

Premiada en las Ex
posiciones do Viena, Pa
rís, Valladolid y Madrid. 

Estudio permanente 
en el corsé inventado y 
reformado de la señora 
Zugasti é bijas; al tan 
eonocido dal público por 

sus eiselentas condiciones y g randes ven
tajas. Es el único que puede usarse para 
vestir, porque, á más de su forma alegan
te y da buen gusto, as un verdadero me
dio profiláctico, y evita nhlehos padeci
mientos por su construcción higiénioa. 

Esta casa reúne un variado surtido de 
los corsés « Medida gran tono brasile-
fio», oto. 

1 Hortaleza J 

GRAN PELUQUERÍA Y BARBERÍA 
DB 

E L S I G L O , 
DE VALENTIN ALEGRIA. 

Mayor, 36 y 38. 
En dicha peluquería se afeit n, cortájr ri

za el pelo.Se admiten abonos dentre y fue
ra del establecimiento. 

También se peinan señoras y se dan lec
ciones. 

VERDADERA. 

mmmk m m u . 
FLOR Y NATA DE MADRID. 

Proveedora de la Real Casta, 

Los dueños de este establecimiento, 
propietarios de otro de embutidos en y i ch , 
su país natal, reciben de aquella ciudad 
diariamente 

butifarra blanca y ruegra 
sin r ival en baratura atendida, su 

LEGITIMIDAD. 

Plaza de Celmque, núm. 1 (Arenal). 

TURRONES 
Gran novedad en tnrronee ^paaiales de 

nata, erema, «nougar» de Maraalla, ave
llana, nieve, guirlache, yema, fruta, aa-
bello, melocotón, Imperial en cajas pro
pias para regalo, «neula3> (barquillOB), 
y los tan celebrados pástale?; da nata y 
•rema. 
F L O R Y N A T A D E M A D R I D 

Proveedora do la Resñ Casa. 
P l a z a de Gelenque, . ixm. 1 

(Arenal). 

O B R A S 
D. FRANCISC09CAÑAMAQUE. 

El Derecho moderno 4 rs. 
Recuerdes de Filipinas 10 > 
Miscelánea histórica, polítíea y l i 

teraria 1© > 
Las mujares do la Revolacian 

(traducción de Michelet) 10 » 
El prisionero de Estella 8 » 

Se hallan de venta en la librería do Au
lló y Rodríguez, Olivo, 3 y S, y en las 
principales de la Península y Ultramar. 

6ARCÍA DE LA R Í J S A T 
Príncipe, 13, frente á l a Comedía. 

PLATHalA. , KELOJEEÍA Y BTSOTEHÍA. 

SE CEDE m TIENDA 
CON TODOS SÜS ENSERES 

Gorgnera, 13. 

BANGO HIPOTECARIO DE ESPAÑA. 
C A P I T A L SOCIAL: 

5 0 , 0 0 0 . 0 0 0 D E P E S E T A S . 

DESEMBOLSO: E L 40 POR 100,1 
Ó S E A N 

2 0 - 0 0 0 . 0 0 0 DE PESETAS EFECTIVAS. 

•Domicilio social, Paseo de Recoletos, 12* 

PRÉSTAMOS. HIPOTECARIOS. 

Este Banco haeo préstamos en efectivo 
6 en cédulas de 6 por 100 á plazos de 5 á 
50 años. 
De los préstamos en 
efectivo el ínteres 
es de 7 por 100 

La amortizacion y co
misión, por 50 años. 0,84 cénts. por 106 

Total de la anuali
dad sobro la suma 
prestada.| '7,84 cénts. por 100 

De los préstamos en 
cédulas del 6 po;' 
100 el ínteres es do. 

La amortización y co
misión, por 50 añotí. 

6 por 100 

0,93 cénts. por 100 

Total de la anuali
dad sobre b suma 
prestada 

Añadiendo en est 
tamos en cédulas 1: 
úl t imas, que se oot 
100, la carga anual í 
tada es ahora de «i 
ciento. > 

Terminados los tí 
EO que se convenga 
satisfecha que haya 
dad, el Banco se BE 
del todo, y la finca i 

6.93 cénts. por 100 

a ú l t ima clase de prés-
j pérdida sodre estas 
y.an hoy á 95 \V¿ por 
¡obre la cantidad prés
tete y. un tercio por 

ncuenta años 6 el pla-
para el préstamo, y 

í-ido la i l l t imaanual i -
iientra reembolsado 

iberada. 

Antes de que el plazo espire, el prest*., 
tario puede terminar ol negocio cuando 
gusto reembolsando la parte del préstamo 
que no se halle aún amortizada y satisüi-
ciando 2 por 100 de indemnización. 

En una palabra, en los préstamos do 
esta clase el prestatario vuelve á queduj 
libremente dueño de la finca al fin del 
plazo convenido, sin más carga que la do 
pagar siete y un tercio por ciento aprosi-
madamente al año. 

El máximum da la suma quo pueda 
prestar el Banco es el de la mitad del va
lor en que aprecia las fincas urbanas y las 
rústicas, exceptuando los olivares, viñas 
y arbolados, sobre los cuales no presta 
sino la tercera parte do sú valor. 

CÉDULAS-. 

En represontacion de sus préstamos 
hipotecarios al Banco emite cédulas ono 
tienen por garant ía especial toda la mas;< 
de bienes hipotecados al mismo; es decir, 
una cantidad doble, y en muchos casos 
triple, de su importe, y subsidiariamente 
todo el capital de la Sociedad; 

Las. cédulas que esta Sociedad tiene en 
venta por ahora son do 500 pesetas nonñ. 
nales y quintos de 100 pesetas con G por 
100 de ínteres, 6 sean 3C pesetas y 6 pe
setas anuales respectivamente. 

Pueden adquirirse siempre directamen
te en el domicilio del Banco, por medio de 
agente, y en las comisiones del Banco et 
las provincias. 

SOBRINOS DE RUIZ DE VELASGO 
MONTERA, 7 

C a s a especial en géneros de punto y ropa blanca confeccionada. 
E Q U I P O S P A R A N O V I A S . 

SAUSERIA PARA CABALLERO. 

FARMACIA DE DON BENITO TAMAYO. 
OLIVO, NÚM. 1, ESQUINA Á L A D E L CARMEN. — M A D R I D . 

Analgésico Ouradon, contra toda claso de dolores reumáticos y ner
viosos. Precio, 14 reales frasco. 

Específicos nacionales y extranjeros. 

CHOCOLATES, TES 

COMPAÑÍA 
Mayor, t § y SO. Montera, 8. 

FLOR Y NATA DE MADRID 
ESTABLECIMIENTO ESPECIAL DE P A S T E L E R Í A Y LEOHERÍA,. 

P l a z a de Gelenque, núm. 1 (Arenal) . 

Especialidad en ramilletes de nata.Tartas y platos montados para regalo y OÍ ¡i 
tros de mesa. —Gran novedad en dichos requisitos, por ser este establecimiento ei 
único en Madrid qn* á su coníccciou se dedica.—Pasteles diversos de nata y Se 
erema para adornar bandejas. —Precios fijos y económicos. —Puntualidad en los ou-
cargos.—Rapidez en la confección. 

Único estallecimiento en Madrid en la confección de ramilletes 
todo de nata, desde 10 reales en adelante. 

Uuar.k).- Los oficiales generales del ejército y arma
da exentos del servicio, y los jefes y oficiales militares 
y maiMos retirados, con goce de pensión por esta cua
lidad, o por la cruz pensionada de San Fernando, aun
que stran de la clase de soldado. 

Quinto. Los qutí llevando dos años de residencia 
por lo menos en el té rmino del municipio, justifiquen 
su capacidad profesional ó académica por medio de t í 
tulo ofieial. 

Sexi». Los pintores ó escultores que hayan obteni
do pr»5S¿© de primera ó segunda clase en las Exposi-
.•ionei wcionales ó internacionales. 

,SétrssR. Los relatores ó secretarios de sala y escri
banos de Cámara de los tribunales supremos y supe-
r i e r e í y los notarios y procuradores, escribanos de 
íüzgadOfl y agentes colegiados de negocios que se ha
llen en los mismos casos que los del párrafo quinto. 

Octavo. Los profesores y maestros de cualquiera 
enseñanza costeada de fondos públicos. 

I^bveno. Los maestros de primera y segunda ense
ñanza que tengan t í tu lo . 

A r t . 20. No podrán ser electores los que se halla
ren en cualquiera de los casos expresados en los p á r 
rafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
del aft, 8.p 

CAPÍTULO I I . 

Del modo de adquirir y perder el derecho electoral. 

\ 01 A l tiempo de promulgarse esta ley se for-
m a r v ' l a s listas electorales con arreglo á el la, y así 
fnr-mífliaí, const i tu i rán el censo electoral permanente. 

A r t 2$ Publicadas las listas, el derecho electoral y 
In consiguiente inscripción en el censo, solamente po
drán hteiierse y perderse por vi r tud de declaración 
v ' u c i hecha a instancia de parte legít ima por los 

•tvíLmííé* establecidos en esta lev. , 
Ató 2-3 Para hacer esta declaración son compeíen-

^JTckí exclasion de todo fuero, los jueces de primera 
r ^ n ñ a de los partidos judiciales comprendidos en el 

JKtri to en cuvas listas haya de hacerse la inclusión o 
ña exciusion del elector. 

~ 11 -
entrega se ha rá en el domicilio en que el interesado re
sulte inscrito en las listas. 

A éste ó á cualquiera otro elector que se presente á 
sostener su derecho le bas tará justificar la calidad ó 
circunstancia determinada que en la demanda y en su 
comprobación se le niegue, y sobre este punto r e s o l v í 
rá el juez en su sentencia. 

Ár t . 38. E l que haya sido excluido de las1 listas del 
censo eleeton 1 por alguna de las causas expresadas en 
el art. 20, no podrá volver á ser inscrito en las del mis
mo ni en las de otro distrito sin que acredite haber rs-
cobrado con posterioridad á su exclusión la aptitud 
necesaria para ser elector. 

A r t . 39. No se podrán acumular en una misma de
manda reclamaciones de inclusión y exclusión. 

A r t . 40. Las apebicioncs á que se refieren los a r t í cu
los 30 y ;j3 se in te rpondrán dentro del té rmino de tres 
dias desde la notificación do la sentencia, y serán ad
mitidas de plano, remit iéndose los autos originales á 
la audiencia del territorio, con previa citación de las 
partes para que comparezcan en el t r ibunal dentro del 
término de 15 dins; la apelación podrá interponerse en 
la misma diligencia de notificación. 

A r t . 41. Estas apelaciones se sus tnneiarán en lía 
forma y por los t rámites prescritos para la de los i n 
terdictos posesorios por los art ículos 760 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l ; pero sin formar 
apuntamiento, y oyendo ante todo al ministerio fiscal, 
á quien al efecto pasarán los autos luego que se perso
ne el apelante, pj^ra que emita su dictámen escrito den
tro de tros dias. 

A r t . 42. En la instancia de apelación podrá t'ám-
bien alegarse nulidad de la sentencia apelada por ha
berse faltado en la primera á alguno de los t rámi tes 
]ire.¿critos en esta ley; y si el t r ibunal estimare la n u l i 
dad, mandará reponer los autos al estado que tenían 
cuando se cometió la infracción, con imposición do ías 
costas al juez si apareciese culpable de la falta. 

Ar t . 13. Contra el fallo definitivo de la audiencia 
no se dará recurso alguno. 

Art . 44. Todos los términos fijados en los artísulo's 
,(|ue preceden son improrogables, y cu ellos no se con-
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bal, que se celebrará lo m á s tarde cinco dias después de 
fenecido dicho término, y al cual podrá asistir con 
aquél las un hombre bueno ó defensor con cada una 
para sostener sus derechos. 

A r t . 32. De este juicio, que podrá durar hasta tres 
dias, y en ejue podran admitirse nuevas justificaciones 
que no sean de testigos, se ex tenderá la oportuna acta 
que suscribirán con el juez las partes ó sus defensores 
y el escribano. Los nuevos documentos que se presen-
tsren se un i rán al expediente, originales ó en testimonio 
concertado con ellos. 

Art . '33. Concluido el juicio verbal, y dentro del 
siguiente dia, el juez dictará sentencia, que será apela
ble como en el caso del art. 30. 

A r t . 34. Cuando hubiere oposición á la demanda, el 
ministerio fiscal solamente será oido después del juicio 
verbal, para lo cual se le pasarán los autos, que devol
verá con dictámen escrito dentro de tres dias, y la sen
tencia se dictará en el inmediato siguiente al de la de
volución del expediente. 

A r t . 35. Si un elector inscrito en las listas de un 
distrito electoral trasladase su vecindad á otro distrito 
ó á diferente sección, le bas ta rá para ser inscrito en las 
ii-tas del nuevo domicilio acreditar éste documental-
mente, y que estaba inscrito en las correspondientes i! 
la seccioh de su anterior vecindad; pero se admitirá 
prueba en contrario si hubiese oposición de parte legí-^ 
t ima. 

A r t . 3G. Si la demanda fuere de exclusión, deberá 
acompañar la también , para ser admisible, justificación 
documental negativa del concepto por que figure en la-5 
listas el elector, ó afirmativa respecto á las circunstan
cias que producen incapacidad con arreglo al ar
t ículo 20. 

A r t ; 37. Admitida en este caso la demanda, se(>uir;,í 
los t rámi tes que quedan prescritos para las de inclu
sión; pero ademas de la publicación prevenida por & 
art; 28, serán siempre citados personalmente los elec
tores cuya exclusión se solicite. Esta citación se harf' 


